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INTRODUCCION 

"Si la pobreza de mi ingenio, 

mi escasa experiencia de las 

cosas presentes y las incom
pletas noticias, hacen esta 

tentativa defectuosa y no de 

grande utilidad, al menos 

enseñaré el camino a alguno 

que con más talento, instruc-

ción y juicio, 

ahora intento, 
realice lo que. 
por lo cual, 

si no consigo elogio tampoco 

mereceré censura". 

NICOLAS MAQUIAVELO 

Quiero establecer que la presente investigación, que 

elaboré para obtener el tf tulo de licenciado en Ciencias Polf

ticas y Administración Pública, se integra con criterios admi-

nistrativos, adquiridos durante mi estancia en la Universidad, 

analizando una institución eminentemente jurfdica, la Procu

radurfa General de Justicia del Estado de México; sin embargo, 

el propósito y objetivo de la tesis es presentar un estudio 

formal sobre la Institución de referencia, asf como de presen

tar un proyecto alternativo de modernización administrativa 

para lograr un funcionamiento de acuerdo con los cambios diná

micos de la sociedad del Estado de. México. 

Toda organización pública debe ser formada con una 
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estructura que responda a las necesidades de la población, a 

la que debe atender satisfactoriamente. La Procuraduría de Ju~ 

ticia garantiza un trato igual a todos los ciudadanos frente a 

la justicia, anteponiendo los intereses de la sociedad, ante 

los posibles violadores del orden jurídico y social. 

Mi inquietud por presentar este tema para obtener el t1 

tulo de Licenciatura, se originó en la experiencia personal 

que tuve, ya que colaboré en la Procuraduría General de Justi

cia del Estado de México, durante 1985 y 1986, permitiéndome 

conocer su quehacer cotidiano, sus debilidades y puntos fuer

tes. Así, este proyecto es una contribución personal, para me

jorar el servicio público encomendado a la institución, desde 

mi posición de ciudadano y con fundamentos netamente adminis-

trativos. 

E.l incremento de la pohlación del Estado de México con-

lleva una serie de problemas,. uno de ellos es. el aumento de 

conductas delictivas, debido a la precaria situación de algu

nos núcleos de la sociedad, que pretenden por ese medio resol

ver su situación •. La Institución debe encontrarse inmersa a 

esa constante movilidad y dinámica social, que cada momento i!!! 

pone nuevos retos y planteamientos, que el aparato gubernamen

ta 1 debe concretar, teniendo la mirada siempre .en· la consecu -

sión del bienestar social. 

En la presente investi~ación se toman ~n cuenta todos 
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los elementos del complejo medio social, que en verdad influ -

yen el actuar de cualquier organización pública, en forma par

ticular el fenómeno se registra palpablemente en la Procuradu

ría de Justicia. Cada zona de la República Mexicana, tiene su 

específica problemática, el Estado de México se distingue por 

su gran actividad económica. 

La característica de mi investigación es el contar con 

escaso material escrito sobre la Institución, ya que no exis -

ten manuales administrativos y muchos aspectos de ella no son 

resueltos conforme a lo establecido en la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de Justicia, por lo tanto la principal 

fuente de información lo constituye el período durante el cual 

presté mis servicios a la Institución, algunos borradores so 

bre proyectos administrativos y las pláticas de trabajo con 

mis compañeros. Es ahí donde mi ánimo de cambio se formó en 

una idea más firme y ahora lo presento de manera formal. 

En el primer ca.pítulo muestro los aspectos descriptivos 

del Estado de México, que permitirán apreciar la magnitud e i!!l. 

portancia del mismo, tanto en sus aspectos político, de su ad

ministración pública y poblacional, ya que es la forma de int~ 

grar y coordinar los esfuerzos para satisfacer las necesidades 

colectivas. 

El comprender el entorno de la Procuración de Justicia, 

sus lineamientos a nivel federal, la. idea que ex.is.te de ella 
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en el Estado, específicamente el Gobernador del Estado, son 

los puntos que aborda el segundo capítulo. 

La teoría administrativa aplicable a la·· investigación 

se encu_entra en el capítulo tres, lo relativo a la revisión y 

modernización de las organizaciones públicas, el desarrollo 

organizacional, la conceptualización de estructura y organiza

ción, la necesidad de controlar el actuar de la administración 

pública, los criterios de eficiencia y eficacia, así como la 

responsabilidad de la actividad gubernamental estatal con la 

ciudadanía. 

En el capítulo cuatro se muestra el estado actual de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado, los ordenamientos 

legales que la rigen, su estructura y organización que sirve 

para cumplir con las obligaciones y atribuciones correspondie.n. 

tes, además seña·lo c0

Úáles son los aspectos que considero impi

den su operación en Óptimas condiciones y no logra plenamente 

los requerimientos de la sociedad. 

Propongo_ en el capítulo quinto una nueva estructura y 

organización, los puntos que la hacen diferente y la posibili

dad de llevarse a cabo el proyecto de modernización administre, 

tiva, donde señalo.la forma corno se pueden lograr mejores re -

sultados. 

Quiero manifestar mi más profundo agradecimiento a una 

gran persona, mi ·asesor el Lic. Javier Calvillo Ramos, 
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1 

V 

1 

determinante en esta iesis, quien enriqueció mis planteamien 
1 

tos con sus atinados 1omentarios, compartiendo inquietudes, 

algunas desde el tiemJo en q~e trabajé con él y que ahora for-
[ 

man parte de la prese1te investigación. 

1 

Asimismo, de 1anera especial, agradezco el apoyo que 
1 

me han brindado el Ing. Rafael Antonio del Mazo Chávez, el Lic. 
i 

Miguel Basáñez E. y elJ, Lic. Antonio Delgado Arau, ya que por 
' 

ellos obtuve los conod[imient9s relativos· a la Procuraduría Ge

neral de Justicia del Estado de México. 
i _, 

Les doy las ma.s cumplidas gracias a los miembros de mi 

jurado por el tiempo yi las aportaciones que hicieron al presen. 
1 

te trabajo, Lic. Fernahdo Labardini Méndez, C.D.'Amada·López 
1 

Tamanaja, Lic. Valentíri Yáñez Campero y Lic. Fernando Hernández 

1 

1, 

Mozqueda. 

También agrade~co la elaboración de los organigramas a 
i 

la Srita. Patricia Cárdenas Cruz, así como la impecable labor 

mecanográfica de la srl. Susana Pérez. 
1 

1 T1a1nepant1a, M•x. , j U1io de 198 7. 
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1 .O EL ESTADO DE MEXICO Y SU 

ADMINISTRACION PUBLICA 

1.1 UBICACION·FISICA Y POLITICA 

"La renovación permanente de 

las instituciones de la Repú

blica, es la mejor forma de 

preservar y pefeccionar el 
sistema democrático". 

Lic. Miguel de la Madrid1 

Por medio de los aspectos que a continuación presento, 

se podrá conocer la magnitud del Estado de México, así.como el 

porqué de su importancia en el plano nacional. 

Con 22,499.9 km2 de extensión geográfica, el· Estado de 

México aporta el 1.1% del territorio nacional. La población ha 

crecido significativamente, en 1980 se estimó una densidad de 

340 habitantes por kilómetro cuadrado, en 1984 aumentó a 444 

habitantes, a nivel nacional en el mismo año la densidad era 

de 39 habitantes por kilómetro cuadrado. 

El Estado de México se localiza en la parte denominada 

sur de la altiplanicie meridional, entre las coordinadas geo

gráficas 18°, 21 ', 29" y 2~ 17' 20" de latitud norte y entre 

Reunión de Trabajo con el Gabinete Legal, 14 de.·enero 
de 1986, México, D. F. 
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los 98°, 35' SO" y 1 Od', 36' 34" de longitud oeste del. meridiano 

de Greenwich. 

Tiene como l!mites, al. norte con los Estados de Querétª 

ro e Hidalgo, al sur con Guerrero y Morelos, al oriente con 

Tlaxcala y Puebla, al poniente con ·Guerrero y Michoacán. El 

Distrito Federal tiene l!mites con el Estado de México al nor-

te, este y oeste. 

El Estado de México se divide a su vez en 121 munici -

pies, los cuales se agrupan en 8 regiones económicas: Toluca, 

Zumpango, Texcoco, Tejupilco, Atlacomulco, Coate.pec Harinas, 

Valle de Bravo y Jilotepec {ver relación anexa). 

Es importante recalcar el crecimiento de la población 

del Estado, siendo mayor al crecimiento a nivel nacional, en . 

el per!odo 1960-1970 fue de 7.6% y para 1970-1980 se redujo a 

6.8%. La población estatal en 1984 se calculó en 9'994,241 ha

bitantes, siendo el 12.97% de la población total nacional. 2 

Este incremento en la población es consecuencia de las 

corrientes migratorias, que de todo el pa!s 11egan al Estado, 

causado entre otras razones por las pol!ticas.centralizadas de 

desarrollo económico. La población del Estado que se 1ocaliza 

2 Las cifras han sido tomadas del Plan de Desarrol1o del 
Estado de México, 1984-1987, as! como de la Agenda Estad!s
tica del Estado de México, del Sistema Estatal de Informa -
ción, 1985 y 1986. 



REGIONALIZACION 

REGION 

TOLUCA 

11 ZUMPANGO 

J II "TEXCOCO 

DEL ESTADO DE MEXICO 

MUNICIPIOS QUE LA FORMAN 

ALMOLOYA DE JUAREZ. ALMOLOYA 
DEL RIO, ATIZAPAN,.CALIMAYA __ 
CAPULHUAC, HUIX,OUILUCAN, JALA_ 
TLACO, JOQUICINGO, LERMA,MET5_ 
PEC, MEXICALTZINGO,OCOYOACAC_ 

¡ 

OTZOLOTEPEC, SAN ANTONIO LA-
ISLA, SAN MATEO ATENCO, RAYON, 

TIANGUISTENGO, TEMOAYA, TENEfi 
GO DEL VALLE, TEXCALlfoA<;.AC, TQ_ 
LUCA, XONACATLAN, Y ZINA~ _ 

TEPE C. 

ACOLMAN, APAXCO, Ali ZAPAN DE 
ZARAGOZA, AXAPUSCO, COYOTE_ 
PEC, CUAUTITLAN, C UAUTITL AN __ 
IZCALLI, HUEHUETOCA, HUEY POX _ 
TLA, 1 SIDRO FABELA, JALT ENCO

J l LOTZ INGO, MELCHOR OCAMPO

NAUCALPAN, NEX TLALPAN, NICO_ 
LAS ROMERO, NbPALTEPEC, Q_ 
TUMBA, SAN MARTIN DE LAS __ 
PIRAMIDES, TECAMAC, TEMASCA
LAPA, TEOLOYUCAN, TEOTIHUACA~ 
TEPOTZOTLAN, TEQUIXQUIAC, - -

TLALNEPANTLA, TEZOYUCA~ TUL -
TEPEC, TULTITLAN_, ZUMPANGO. 

AMECAMECA, ATENCO, ATLAU1LA 

AYAPANGO, COACALCO, COCOTITLAN 
CHALCO, C HIAUTLA, CHICOLOAPAN_ 
CHICONCUAC, CHIMALHUACAN _ -



ECAlEPEC. ECATZINGO. lXAP8-

LUCA. JUCHITEPEC, LA PAZ. Nt;_ 
.Z AHU ALCOYOTL, OZUMBA •. PAPALQ. 
TLA. l EMAMATLA, TENANGO DEL 
AIRE, TEPETLAOXTOC, TEPETLl>.L 
PA, TEXCOCO. TLALMANALCO. 

IV TEJUPILCO 
AMATEPEC. SAN SIMON DE GUE. 
RRERO, TEMASCALTEPEC, TLAT~ 
YA. T.EJUPILCO. 

V . At.LACOMULCO ACAMBAY. ATLACOMULC9, EL ORO 
IXTLAHUACA. JIQUIPILCO. JOCOlJ _ 
TLAN, ~AN FELIPE DEL PROGRESO-
T EM~SCALCINGO. 

VI COAlEPEC 
ALMOLOYA DE ALQUISIRAS, COAT~ 

HARINAS PEC HARINAS, IXTAPAN DE LA- -
SAL. MALINALCO, OCOILAN. SULTE-
PEC, TENANCINGO. TEXC.AL lllLAN., 
lONAllCO, VILLA GUERRERO, ZA -
C UALPAN, ZUMPAHUACAN· 

Vll VALLE DE 
AMANALCO. DONAlO GUERRA, l)S_ 
TAPAN DEL ORO, OTZOLOAPAN. - -
SANTO TOMAS, VALLE DE BRAVO 
VILLA DE ALLENDE, VILLA VICTQ._ 
RIA, Z ACAZONAPAN. 1 . 

VIII JILOlEPEC 
ACULCO, CHAPA DE MOTA. JILOTE.. 
PEC, POLOTllLAN. SOYANIQUILPAN 
TIMILPAN. VILLA DEL CARBON. 
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en la zona conurbada, con el Distrito Federal, en 1984 era el 

68.5% del total de la población estatal, demostrando la alta 

concentración en dicha zona. 

Han sido significativos los cambios en la estructura P.Q 

blacional, ya que predomina un mayor número de habitantes en 

las zonas urbanas, que en las rurales. 

Con respecto al sector salud, en el Estado de México~ 

se puede resaltar que la problemática real está definida tanto 

en los grandes grupos marginados, como en la población rural, 

debido a una deficiente instrucción en la materia, además de 

inadecuados patrones nutricionales. 

En el sector educativo, se puede destacar, que el dina

mismo del crecimiento en general del Estado, lo ha convertido 

en el destino de importantes y numerosos volúmenes de pobla -

ción, que se. caracterizan por la búsqueda de trabajo y servi -

cios, principalmente educación. Los _alumnos inscritos en el 

sistema educativo estatal en 1984 fueron 2,512,073, represen -

tanda el 10% del total nacional; en esa misma fecha el número 

de profesores era de 88,580, concentr~ndose la mayor!a en el 

sector primaria. La población analfabeta en el Estado alcanza

ba la cifra, en 1984, de 590,739 habitantes, un 7.82% del to -

tal" del pa'f.s. 

_La cobertura_ hacia un sector cada vez más extenso de la 

población, presenta limitaciones en ~ante a la magnitu~ de los 
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servicios educativos, ubicación y caracter1sticas, ello debido 

al elevado número de necesidades sociales por satisfacer. 

La vivienda, e~ el Estado de México, e~ insuficiente, 

resultado de una fuerte e imprevisible demanda, a la par del 

rápido proceso de urbanización, rebasando considerablemente la 

oferta, originando desajustes severos en.el mercado habitacio

nal. De los servicios pÚbl:lcos, el drenaje, reviste ser el más 

precario con que cuentan las viviendas, considerando también 

algunos problemas en la dotación suficiente de agua potable y 

energ!a eléctrica. 

La red de carreteras ha ido en constante aumento,en1970 

ascendía a 3,655 kilómetros de longitud, para 1984 eran 8,536 

kilómetros de longitud, siendo el 49% carreteras estatales, 

33% caminos ruraies y el resto caminos federales. En condicio

nes favorables se encuentran un 48% pavimentada, 45% revestida. 

La infraestructura ferroviaria se ha ido incrementando 

y para 1984 era de 1,500 kilómetros, concentrada principalmen

te en regiones, Zumpango y Texcoco principalmente, que es la 

zona conurbada con el Distrito Federal y los Estados de Puebla 

y Querétaro. Es~~s dos v!as de comunicación, la carretera y el 

.ferrocarril, juegan importante papel en el transporte de gran

des volúmenes de mercancías, as! como constituirse en integra

dores de la población estatal. 

El desarrollo urbano cuenta con una infraestructura 
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aún deficiente, en cuanto a: agua potable, alcantarillado y 

energía eléctrica¡ para 1985 el 62% de las localidades existen 

tes carecían de servicios de alcantarillado, el 25% de agua po

table y el 17% de energía eléctrica, una alta concentración de 

estas deficiencias se encuentra en las regiones de Toluca, 

Zumpango y Texcoco. 

No es posible dejar de mencionar que existen grandes 

desajustes y ·problemas dentro de la· economía nacional, los cu~ 

les han repercutido en el Estado de México¡ el irregular com -

portamiento económ.ico nacional ocasiona que la disponibilidad 

d·e bienes y servicios se vea modificada, así como la distribu

ción del ingreso, niveles de empleo, la producción empresarial 

y las inversiones pública y privada, notándose cambios impor -

tantes y substanciales. 

En razón de los modelos económicos de desarrollo, los 

municipios aledaños al.Distrito Federal, en su mayoría del Va

lle Cuautitlán-Texcoco, h~n recibido gran número de industrias, 

con ello se fortalece la concentración económica y la de todos 

los sectores de la vida estatal. 

Sin embargo, existe un aspecto positivo de tal concen -

tración económica y social, es el incremento en el producto ig 

terno bruto, PIB. En 1970 el PIB estatal ascendió a 33,688 mi

llones de pesos, en 1980, 418,702.6 millones de pesos y en 

1984 log.ró la cantidad de 2, 777 ,687 millones de pesos representando 
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el 9.4% del PIB Nacional, sólo superado por el Distrito Fede -

ral. 

La distribución de la población económicamente activa, 

se establece como un progreso de la industrialización, en las 

regiones de Toluca, Zumpango y Texcoco, preponderantemente. 

Así la tasa de desempleo ha ido incrementándose, debido a dos 

factores: la movilidad social interna y externa, incidiendo 

en regiones de alta concentración, y la otra causa es económi

ca, que se manifiesta en la pérdida del dinamismo del aparato 

productivo estatal. Dentro del sector agropecuario es el menos 

golpeado por la crisis, en la entidad, ya que su crecimiento 

se ha mantenido en un ritmo uniforme. El maíz y los frutales 

son los principales qultivos alimenticios en el Estado. 

Existe una alta concentración industrial en las regio

nes de Toluca, Zumpango y Texcoco, encontrándose en las. regio

nes mencionadas el 98% del personal ocupado en toda la planta 

industrial estatal, asf se c6ncentra empleo e ingreso en esas 

regiones. 

En el sector servicios, existe un crecimiento considerª 

ble, en 1970 aportaron el 28.3% del PIB estatal y en 1984 fue 

de 42% del PIB estatal. Estas actividades sé concentraron de 

igua 1. manera que las industriales, en tan sólo dos ·municipios 

existe el 65% de comercios del Estado, Naucalpan y Tlalnepan 

tla. 



7 

Dentro del renglón político, el Estado de México, su ce..!: 

canía con el Distrito Federal, hace que confluyan pobladores 

en el estado, los cuales necesitan vías de comunicación, serv_! 

cios públicos, etc. En fin, ventajas y desventajas, que obli

gan a estar por encima de otras entidades federativas. 

El calendario político estatal es previo al nacional, 

en cuanto a la renovación del poder ejecutivo. Como ya se men

cionó existen 121 municipios en el Estado de México, ocupando 

el quinto lugar a nivel nacional. En cuanto al Poder Legislat¿ 

vo, se forma por 45 diputados locales, la de mayor número y 

con representación de todos los partidos políticos registrados, 

los cuales son elegidos cada tres años, al igual que Presiden

tes· Municipales, Síndicos y Regidores de los ayuntamientos de 

la entidad mexiquense. 

Exi·ste un considerable número de posiciones politicas 

en el Estado, descuidando en momentos su paralelo crecimiento 

con el de la población demandante de bienes y servicios~ 

El Estado de México mantiene un' nivel aceptable de par

ticipación política, lo demuestra el bajo.nivel de abstencio -

nismo durante las elecciones en 19.82, ya que sólo fue de 12.5%. 

Otro parámetro para recalcar la cada vez mayor formación polí

tica de los habitantes del Estado de México, es que existen 11 

periódicos de circulación en todo el Estado, alcanzando los 

400,000 ejemplares por día, dejando de tomar en consideración 
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la existencia de periódicos locales y nacionales, que cuentan 

con circulación considerable. 

También existen en el Estado 10 emisoras de radio con 

cobertura estatal, as1 como, dos emisoras de televisión, den -

tro de la zona metropolitana o conurbada, se cuenta también 

con las emisoras de radio y televisión del Dis.tri to Federal. 

La zona conurbada comprende los munici.pios de Atizapán de Zar,!!. 

goza, Coacalco, Cuautitlán, C.uautitl.án Izcal.li, Chal.ce, Chico

loapan, Chimalhuacán, Ecatepec, Huixquilucan, Ixtapaluca, La 

Paz, Naucalpan, NezahualcÓyotl, Nicol.ás Romero, Tecamac, Tl.a~ 

nepantla y Tultitlán, los cuales ejercen mayor peso en l.a po -

bl.ación demandante de servicios, aumentando cada vez su impor

tancia. 

Esta zona también funciona, en ocasiones, como escal.Ón 

polltico, para ocupar posiciones más elevadas a nivel estatal 

y a veces a nivel. federal. 

En el proceso electoral que se avecina, se el.igirán Prg 

sidentes Municipales, con sus respectivos ayuntamientos, Dipu

tados Locales y el Poder Ejecutivo a nivel. estatal., l.os parti -

dos pollticos se encuentran en estos momentos en campaña poll

tica, a fin de captar el voto de la ciudadan{a mexiquense. 

NÚcl.eos importantes y diversos sectores tienen su lugar 

de residencia en el. Estado de México, existiendo local.idades 

donde existen deprimentes niveles de vida, ·Nezahual.cÓyotl·, 
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Cha leo., La Paz, Ateneo, en contraste· con zonas donde existen 

asentamientos de niveles medios y altos de vida, colonias de 

los municipios de Nau¡::alpan, Huixquilucan, Atizapán de Zarago-

za, Tlalnepantla, que en su mayor!a forman la parte conurbada 

con el Distrito Federal. 

En el Estado existen representaciones-de todos los partÁ 

dos pol!ticos nacionales con registro, como ya se mencionó el 

Poder Legislativo estatal, se conforma de·esta pluralidad, en 

las elecciones se puede resaltar la participación en casi la · 

totalidad de los puestos de elección popular. 

Asimismo las organizaciones obreras del Estado agluti -

nan a toda la mano de obra, resaltan la CTM, CROC,· COCEM, CROM, 

CTC, etc., las cuales tienen una destacada participación en 

las actividades pol{ticas de la entidad. Cabe resaltar que el 

Partido Revolucionario Institucional, es el partido pol{tico 

con mayor representatividad, en el Estado de México, siguiéndQ 

le el Partido Acción Nacional y el Partido Socialista Unifica

do de México. 

En s{ no existen brotes significativos de oposición po

l{tica, ya que la entidad se caracteriza por ser tranquila, d~ 

bido a su gobierno, que ha logrado la conciliación de intere -

ses de los diferentes grupos de presión pol{tica, con la Única 

finalidad de servir a la mayor{a de la sociedad del Estado, 

proporcionándoles mejores niveles de vida. En el Estado de 
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México la iglesia mantiene una escasa participación política, 

manteniéndose normalmente al margen de toda actividad de este 

tipo. 

1.2 LA ADMINISTRACION PUBLICA ESTATAL 

A continuación se muestra la forma en que el Gobierno 

del Estado de México se organiza, a fin de dar respuesta a las 

demandas de los diferentes sectores de la sociedad. 

Es en nuestra Constitución Política Federal donde se e~ 

tablecen los cimientos jurídicos y de observancia obligatoria, 

acerca de la forma que deben adoptar las pa.rtes integrantes de 

la federación. A su .vez y con apego a la Constitución, la par

ticular del Estado Libre y Soberano de México, señala que se 

"adopta el sistema de Gobierno Republicano, Representativo y 

Popular, reconociendo como base su división territorial y de 

su organización política y administrativa, el municipio libra~ 

Por lo que el Estado es depositario de todo lo concer-

niente ~ su régi~en interior. Los elementos fundamentales de 

la organización estatal, es la potestad para el establecimien

to jurídico de lo inherente a su régimen interior y en segundo 

aspecto la propia determinación de sus funciones estatales. 

3 constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, Prontuario de Le~islación Fiscal, 1983-1984, 
Gobierno del Estado de Mexico, Secretaría· de Finanzas, 
pág. 11 • 
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Otra muestra del esp{ritu federal en el Estado de Méxi

co, dentro de la Constitución Pol!tica Local, son: "Los poderes 

públicos del Estado constituyen el Gobierno del mismo y son: 

el Legislativo, el Ejecutivo y el Judicial". 4 Sefialindose la 

imposibilidad de reunir dos o tres poderes del Estaqo en un 

solo Órgano o bien persona, se pueden dar excepciones, siendo 

las previstas en el art{culo 36 de la Constitución Estatal. 

El poder Legislativo del Estado es depositado en un 

cuerpo colegiado al que se le denomina "Congreso ·Local" o "Con 

greso del Estado", formado por diputados electos en base al 

voto popular directo, siendo 34 diputados electos por Distri

tos Electorales por mayor!a relativa y hasta 11 . Diputados eleg 

tos por representación popular, cada tres afies. 

En el Estado de México, ·le corresponde a los Diputados, 

al Gobernador del Estado, al Tribunal Superior de Justicia, a 

los Ayuntamientos y a los Ciudadanos, el derecho de presentar 

iniciativas de leyes y decretos, sobre sus respectivos ramos, 

a la Legislatüra Local. El Poder Legislativo del Estado, tiene 

determinadas sus funciones propias de legislar con relación a 

su circunscripción y con arreglo a la Constitución Pol!tica 

del Estado y a la propia Ley Orginica del Poder·~egislativo. 

"El Poder Ejecutivo del Estado, se deposita en un solo 

4 Op. cit. pág. 11. 
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individuo, que se denominará Gobernador del Estado de México",5 

es así como cada· seis años y por su·fragio popular directo se 

establece al titular ~el Ejecutivo Estatal, durante el presen

te año, 1987, toca el cambio de titular. 

Para el referido encargo, la Constitución del Estado 

señala restricciones y condicionamientos para ejercer dicho en 

cargo, tales como ser nativo del Estado o con residencia de 5 

años en él, ser ciudadano en pleno goce de sus derechos polít~ 

cos, tener treinta años cumplidos, no pertenecer al clero, ni 

ser funcionario civil o militar en 19s Últimos noventa días an 

tes de la elección. 

El espacio de actuación del titular del Ejecutivo Esta

tal, es bastante amplio, colocándolo en la práctica cotidiana 

por encima de los otros dos poderes. 

Prácticamente es imposible que un solo individuo se en-

cargue del funcionamiento del aparato gubernamental estatal, 

por lo que el artículo 91 de la Constitución del Estado de Mé-

xico, señala que "para el despacho de los asuntos qu.e la Cons

titución encomienda al Ejecutivo, habrán las dependencias y OE_ 

ganismos que señala la ley orgánica respectiva". 6 El origen 

jurídico para la mejor acción p6blica, que da la Constitución, 

es la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

México. 
5 

6 
Op. cit. pág. 21 
Op. cit. pág. 25 



1 3 

El tercer pode~ público del Estado es el Judicial, que 

en el Estado de México es depositado "en un cuerpo colegiado 

que se denominará Tripunal Superior de Justicia, con los Jue

ces de Primera Instancia y Jueces Municipales". 7 Este tribu -

nal se formará con dieciseis Magistrados, nombrados por el Go

bernador del Estado, con la autorización del Congreso Local. 

Entre sus funciones principales destacan, el iniciar leyes re

lativas a la administración de la Justicia, dirimir las compe

tencias de jurisdicción entre Jueces, hacer la revisión de to -

dos los procesos del orden penal, etc. 

En la Constitución estatal al hacer referencia al Poder 

Judicial, hace mención del Ministerio Público, "es el Órgano 

del Poder Ejecutivo a quien incumbe la persecución de los deli 

tos, para cuyo fin contará con un cuerpo de Polic1a Judicial, 

que estará bajo la autoridad y mando inmediato de aquél. El Mi 

nisterio Público debe velar además, por la exacta observación 

de las leyes de interés general e intervenir en todos aquellos 

asuntos que afecten.a la sociedad estatal y en general a las 

personas a quienes las leyes otorgan especial protección". 8 Asi 

mismo la propia Constitución del Estado de México también est~ 

blece, que: "el Ministerio Público estará a cargo de un Procu-

rador General de Justicia, un Subprocurador General, Tres 

7 Op. cit. pág. 2~ 
8 

Op. cit. pág. 28 
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Subprocuradores y los Agentes del Ministerio Público, auxilia

dos por el personal que determine la Ley Orgánica respectiva".9 

En estos puntos es en donde se da el fundamento jur!dico a la 

Procuraduría General de Justicia del Estado de México y a su 

propósito fundamental, la exacta observancia y vigilancia de 

las leyes de interés general. 

Los tres poderes conforman la totalidad del Gobierno 

del Estado de México, sin embargo, nuestra investigación recae 

en el Poder Ejecutivo, por lo que analizaré más a fondo su or-

ganización. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 

de México, 10 es el fundamento legal donde se establece el núm~ 

ro y denominación de las dependencias administrativas que aux~ 

lian al Gobernador del Estado en el ejercicio de su función, 

el sector central se formará por: 

A. Secretaría de Gobierno, 

B. Secretaría· de Finanzas, 

c. Secretaría de Planeación, 

o. Secretaría de Trabajo, 

E. Secretaría de Educación, Cultura 

y Bienestar Social, 

9 
Op. cit. pág. 28. 

1 ºL~y Orgánica de la Administración Pública del E~tado de 
Mexico, en Sistema Estatal Integral de Planeacion del 
Estado de México, 1984, pág. 13. 
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F. Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Obras Públicas, 

G. Secretaría de Desarrollo Agropecuario, 

H. Secretaría de Desarrollo Económico, 

I. Secretaría de Administración, 

J. Procuraduría General de uusticia-

No existe entre ellas jerarquía, reuniendo-las faculta

des de decisión en un Órgano superior. (Ver Organigrama No. 1 ). 

En la legislación estatal también se hace referencia a 

la administración pública descentralizada¡ cuando se habla de 

un conjunto de organismos públicos con _personalidad j urÍdica 

propia, administración y recursos prÓ_pios, que -poseen la capa

cidad de actuar y da'-rse normas':·P¿; sí' mismos. Esto es resulta

do de la creciente participa~:ióI1°d~1_dobierno del Estado en a_g_ 

tividades de tipo económico,·-y-•de:. servicios. La Ley Orgánica de 
- - - -- - . 11 la Administración Pública señala á._ esto_s:_organismos, siendo 

los siguientes: 

1. Instituto de Capacitación y A_die~tramiento 

para el Trabajo Industrial," 

2. Centro Estatal de Producti~:ida_~,-
3. Comisión Estatal de Parqu~s~Ná.turales y~ 

de la Fauna, 

3 . Radio y Televisión Mexiquense ,' _ 

11 op. cit. Ley Orgánica •••. , plg. 23. 
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5. Centro de Artesanías Mexiquenses, 

6. Ceritro de Investigación Aplicada al 

Desarrollo.Industrial, s. A. de c. v. 

·1. Comisión Coordinadora para el Desarrollo Agrícola 

y Ganadero del Estado de México, 

8. Comisión del Transporte del Estado de México, 

9. Comisión Estatal de Agua y Saneamiento, 

10. Comisión Estatal para la Regulación del Suelo, 

11. Consejo Mexiquense de Recursos para la Atención 

de la Juventud, 

12. Constructora del Estado de México, 

13. Edomex Consorcio del Comercio Exterior, s. A. de c.v. 

14. Fábrica de Implementos Agrícolas Codagem, 

15. Fetilizantes del Estado de México, 

16. Fideicomiso de Crédito Refaccionario, 

17. Fideicomiso para el Desarrollo Industrial 

del Estado de México, 

18. Fideicomiso para el Desarrollo de Parques y 

Zonas Industriales del Estado de México, 

19. Fideicomiso para la Construcción y Operación, 

de Centros de Abasto Popular, 

20. Fondo de Desarrollo.Turístico del 

Estado de México, 

21. Fondo de Desarrollo Económico Regional 

22~ Instituto de Acción Urbana e Integración Social, 
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23. Protectora e Industrializadora de Bosques, 

·24. Sistema de Transporte Troncal (Naucalpan, 

Tlalnepantla, Cuautitlán), 

·25. Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, 

26. Sistemas Didácticos Mexiquenses, s. A. de c. v. 

27. Tapetes Mexicanos, s. A. 

28. Unidad de Servicios Mecánicos Codagem, s. A. de c. v. 

29. Universidad Autónoma del Estado de México 

La magnitud del sector central y de los organismos auxi 

liares del Gobierno del Estado, son consecuencia de las carac

terísticas económico, sociales y políticas de la entidad, así 

como de sus recursos económicos y para atender la variada pro

blemática estatal. 

Presento una breve explicación de las funciones más im

portantes de las dependencias del Ejecutivo Estatal, sector 

central, de acuerdo a la Constitución Política de la entidad y 

a la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado. 

La Secretaría de Gobierno es la dependencia encargada 

por delegación expresa del Gobernador del Estado, de conducir 

la política interior de la entidad, la cual se auxiliará de 

dos Subsecretarías de Gobierno. 

La Administración financiera y tributaria del Estado, 

le corresponde a la Secretaría de Finanzas. 

Quien se encarga de diseñar el proceso de planeación 
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estatal, así como la programación, presupuestación y evalua 

ción de actividades del Ejecutivo Estatal, es la Secretaría de 

Planeación. 

La Secretaría del Trabajo ejerce sus actividades en. fun 

ción de las que en materia de trabajo le corresponden al Poder 

Ejecutivo del Estado. 

El buscar y procurar la superación ·cultural, el esparc.!. 

miento y el bienestar de la población, es función de la Secre

taría de Educación, Cultura y Bienestar Social. 

La Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, es 

quien en la entidad ordena los asentamientos humanos, regula 

el desarrollo urbano, proyecta y ejecuta las obras públicas e,2_ 

tatales. 

Regular, promover y fomentar el desarrollo agrícola, g~ 

nadero, forestal e hidrológico del Estado, es encomendado a la 

Secretaría de Desarrollo Agropecuario. 

La Secretaría de Desarrollo Económico es la dependencia 

del Ejecutivo Estatal que regufa, promueve Y.fomenta el desa -

rrollo industrial y comercial en el Estado de México. 

El apoyo administrativo a las dependencias del Ejecuti

vo, lo presta la Secretaría de Administración, denominada tam

bién en algunas entidades federativas,:Oficialla Mayo~ de Go 

bierno, apoyo consistente en recursos huma.nos y ·materiales. 

La procuraduría General de Justicia del Estado de 
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México, es el consejero ~ur{di~o del Gobierno Estatal y el en

cargado del Ministerio Público, siendo sus funciones principa-

les: 

"1 • Vigilar el respeto a las leyes por parte de todas 

las autoridades del Estado, 

2. Informar al Gobernador sobre las l.eyes y re,glamen

tos que sean contrarios a la Constitución Pol1tica 

de los Estados Unidos Mexicanos y ~ la Constitución 

Pol{tica del Estado y proponer las medidas necesa-

rias para su corrección, 

3. Dirigir y coordinar las actividades de l.a Polic{a 

Judicial del Estado, 

4. Coordinar su actuación con las autoridades federales, 

en la persecución de del.itas competencia de aquél.los 

5. Llevar la estad1stica e identificación criminal, 

6. Formular programas de capacitación para el. personal 

de la Procuradurla y de la Polic{a Judicial.". 12 

La Procuradur1a General de Justicia vela porque l.a im

partición de justicia sea pronta, expedita e igual, con ajuste 

a los ordenameintos legales correspondientes. Asimismo el tit~ 

lar de la Procuradur1a, el Procurador General de Justicia del 

Estado, presentará al Gobernador del Estado los anteproyectos 

de leyes, decretos y reglamentos relacionados con la procura -

ción de justicia. 

12 Op. c~t. Ley Orgánica ••• , pág. 22. 



20 

As{ se forma el Ejecutivo estatal, y en particular la 

Procuradur1a General de Justicia. La necesidad de crear o bien 

adecuar organismos, d_ependencias, es un proceso histórico den

tro de la administración pública, ya que intervendrá en aque -

llos campos donde antes sólo el sector privado actuaba, y la 

dinámica social ha provocado que el sector público regule de -

terminadas actividades. 



2. O LA IMPARTICION DE JUSTICIA 

EN EL ESTADO DE MEXICO 

"Nada abate o irrita más al 

hombre que el sentimiento de 
impotencia¡ pero cuando esta 

impotencia se refiere al abuso 

de quienes tienen la obligación 
de servirlo, de defenderlo, de 

protegerlo, este sentimiento 
alcanza niveles dramáticos". 

Lic. Alfredo del Mazo G. 13 

"2.1 LINEAMIENTOS FEDERALES RELATIVOS 

A LA IMPARTICION DE JUSTICIA 

El gobierno de la República ha ratificado el compromiso 

contraído con la ciudadan1a, en el Plan Nacional de Desarrollo 

1983-1988, con referencia a la impartición de justicia, as{ se 

constituyen esfuerzos para perfeccionalizar su aplicación y m2 

dernizarla. 

El desarrollo nacional propicia cambios en la vida de 

los ciudadanos, que a su vez crean problemas y retos distintos, 

razón por la cual grupos menos favorecidos económica y social

mente, resultan ser los más desprotegidos ante esta cambiante 

situación. Esos grupos dentro de la prevención y solución de 

13 Reunión "Cien oías de Procuración de Justicia,· Informe y 
Perspectivas", diciembre 7 de 1982, Toluca, Estado de México. 
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conflictos, litigios y controversias, han cuestionado seriamen 

te; la impartición de la justicia¡ algunas ramas del Derecho 

parecen quedar estancadas, también, con esta cambiante situa

ción, resultando en momentos insuficiente para la solución de 

conflictos. 

En el mayor de los casos la legislación penal resulta 

desconocida, ya que su complejidad es extrema, as1 como su 

técnica y formalidades¡ agregando la gran heterogeneidad en 

las normas jur1dicas que en la nación existen. 

El mejoramiento de las condiciones de vida de los gober. 

nadas, fortalecer la función social de la propiedad y el trab~ 

jo, prevenir la aparición de comportamientos indebidos, desvi~ 

dos y antisociales, son los objetivos nacionales, garantizados 

por el derecho y la procuración de justicia, impulsando as1, la 

consecución de una democracia integral para el pueblo mexicano. 

Una norma elemental dentro de la administración de la 

justicia, es el respeto a los derechos humanos y la comprensión 

hacia el logro del imperio de la equidad, factor imprescindi -

ble para una sociedad igualitaria. As1 se exige_ un alto senti

do de moralidad pública en el ejercicio de la procuración e im

partición de la justicia, como de la preservación de la segur~ 

dad ciudadana, lo que permitirl el poder hacer valer los dere-

chos individuales entre el gobierno, sin ninguna barrera y con 

eficiencia, logrando sus leg1timos intereses, y con ello que 
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la población tenga un real y completo acceso a los servicios 

y Órganos de procuración e impartición de justicia. 

El que la impartición de la justicia y su orden norma

tivo se encuentren enmarcados en un Estado de Derecho, no sig

nifica inmovilidad alguna¡ sino que existe una permanente rev.!_ 

sión en las instituciones, leyes, comportamientos, a la par de 

la realidad social, que por su misma naturaleza, pide adecua -

ciones en la normatividad o sea una innovación jur!dica promo

tora para y por el cambio social. 

Es importante resaltar que es el orden jurídico el ins

trumento garantía de libertad, de justicia y bienestar, haciég 

dose necesario su respeto de parte de la población y en conjug 

to buscar el. eliminar usos y actitudes viciosas, ilegítimas o 

inmorales, en la relación ciudadanos y gobernantes. 

Con sustento en el anterior contexto, la Federación ha 

plasmado en el Plan Nacional de Desarrollo, un Programa Nacio

nal de Reforma Jur!dica, Seguridad Pública e Impartición de 

Justicia, dentro del cual se respeta el régimen de división de 

poderes y la autonom!a de los tres niveles de gobierno, fede 

ral, estatal y municipal, suponiendo una efectiva y adecuada 

coordinación de los múltiples Órganos públicos encargados de 

la procuración de justicia. 

El Poder Ejecutivo Federal otorgó una gran relevancia a 

las funciones de procuración ~ impartición de justicia, además 
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de la seguridad pública; as! se debe comprender de que estas 

funciones se respaldan solidariamente en cuestión de recursos 

económicos y mate~ial~s, racionalmente utilizados. El Plan Na

cional de Desarrollo señala esta preocupación y la definió en 

cuanto a tres objetivos centrales, reforma jur!dica, adminis -

tración de justicia y seguridad pÚblica. 14 Con el fin de iograr 

la eficaz concertación de acciones en materia de procuración 

e impartición de justicia y seguridad pública se ha estableci

do el convenio Único de desarrollo, entre la Federación y los 

Estados, como la herramienta para el logro de acciones y propQ 

sitos. 

Un pun~o importante es la necesidad impostergable de SQ 

lidificar los mecanismos de defensa de los particulares, con -

tra actos ejecutados por la administración pública; dentro de 

este tenor, el Estado de México ha comenzado una serie de ac -

ciones y consultas con diversos sectores de la sociedad a fin 

de crear el Tribunal de lo Contencioso-Administrativo, el cual 

retoma.y consolida el actuar de la ·Procuradur!a Fiscal, del 

Tribunal de Arbitraje y de la Junta Local de Conciliación y A~ 

bitraje; dicho Tribunal inició sus funciones en abril de 1987. 

El Gobierno Federal tiene como acciones espec!f icas a 

realizar en materia de procuración e impartición de justicia y 

14 Plan Nacional de Desarrollo, 1983-1988, Poder Ejecutivo 
Federal. México, D. F., 1983, pág. 69. 
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seguridad pública, las señaladas en el Plan Nacional de Desa -

rrollo y que son: 

A. "Una revisión y actualización del sistema jurídico 

nacional, atendiendo a los aspectos orgánicos, sus

tantivos,· adjetivos y ejecutivos de la impartición 

de justicia, con la finalidad de que ésta sea de 

forma expedita y accesible a todos los núcleos de 

población, 

B. Atender previo análisis, los requerimientos de 

modernización de los Órganos encargados de la impar

tición de justicia y de la seguridad pública de 

acu~rdo a las necesidades actuales, 

c. Con el fin de lograr la accesibilidad a los servi

cios de impartición de justicia, se propiciará su 

desconcentración y descentralización, 

o. Buscar el efici~ntar los recursos humanos y materia

les, mediante programas específicos, de superación y 

actualización de aquellos que laboran en áreas de 

procuración de justicia y seguridad pública. Debido 

al alto rango social de estas tareas, se establecerá 

una política de estímulos, premios y recompensas, 

E. Canalizar adecuadamente la participación ciudadana, 

promoviéndola ordenadamente, a fin de conocer sus 
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inquietudes en la impartición de justicia y seguri

dad pública, 

.F. Formar grupos interinstitucionales con el fin de 

examinar constantemente las acciones que en. imparti

ción de justicia y seguridad pública, se señalan en 

el Plan Nacional de Desarroilo". 15 

En este marco el Gobierno de la República se allega de 

los instrumentos más adecuados, para dar cabal e integral cum

plimiento al lograr un sistema de impartición de justicia y s~ 

guridad pública, acordes con los requerimientos en constante 

transformación de la población demandante de una política so 

cial eficiente y justa. 

2.2 FILOSOFIA POLITICA ESTATAL 

SOBRE LA JUSTICIA 

Menester es resaltar la concepción que en el Estado de 

México, y el Ejecutivo Estatal parti.cularmente,. existe en lo 

referente· a la procuración e impartición de la justicia. En 

1981 la justicia, conjuntamente con los asentamientos humanos, 

la educación, la alimentación, marcaron la atención de la ges

tión, que apenas iniciaba, del gobierno estatal, convirtiéndo

se en renglones prioritarios, donde la voluntad pol!tica se 

15 op. cit. 'Plan Nacional de Des~rrollo, pág. 70.· 
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transformaría en acciones concretas, a fin de elevar y poner 

en niveles satisfactorios los rubros citados. 

El amplio resp~to a la dignidad del ser humano, es par

te de las ideas rectoras de la procuración de justicia, en 1981 

se encontraban situaciones dentro de la Procuraduría General 

de Justicia, que impedían el logro del respeto a los derechos 

humanos en general; teniendo en cuenta que el buscar el benefi 

cio de la comunidad, en la cotidiana acción de procurar la ju~ 

ticia, es la mejor vía para conseguir el bienestar social y 

del Estado mismo. 

La planta física, en 1981, con que contaba la Institu -

ción era deficiente en su gran mayoría, sin garantizar un ade

cuado funcionamiento. Otro problema lo constituía la baja capª 

citación del personal de la Procuradur!a, con ello resultando 

malos tratos a la ciudadan!a, agravando de por s{ el gran pro

blema. 

Enmendar tales situaciones fueron el punto inicial de 

la gestión del Ejecutivo Estatal en 1981, comenzó por apreciar 

con objetividad, sinceridad, claridad los problemas acentuando 

el paso y con esta reflexión razonada, se iniciaron programas 

para dar una imagen f{sica de acuerdo a los requerimientos y 

las necesidades de la propia Institución •. 

Buscar un desarrollo armónico de acciones, es condición 

fundamental de la actividad gubernamental, integral e integrada 
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que propiciará un desarrollo más acelerado, pero al mismo tiefil 

po más justo y participativo. Es ah1 donde la ciudadan1a encuen 

tra un cauce de expresión acorde a la voluntad de vivir en paz, 

con justicia y con libertad. Lograr vivir en una sociedad plu

ral, capaz de entender la responsabilidad, de gobernantes y 

gobernados, que a cada quien le compete un ámbito definido den 

tro de este panorama, logrando con ello una acción vertebrada, 

siendo así el objetivo y a la vez el instrumento. 

"El propiciar un _clima de seguridad, libertad y tranqu_i 

lidad social, de brindar al ciudadano un trato respetuoso, 

equitativo, justo y propiciando incrementar su confianza en 

las instituciones públicas del Estado", 16 sólo se lograr& con 

un sistema eficiente y justo de procuración e impartición de 

justicia. 

El Gobierno del Estado de México acorde con el marco de 

actuación que fija el Plan Nacional de Desarrollo, ha implemen 

tado acciones a fin de actualizar de acuerdo a los requerimien 

tos de la ciudadan1~ el marco jur1dico. A partir de 1982 se 

inician reformas legislativas, a la Constitución Pol!tica del 

Estado, a la Ley Orgánica de la Procuradur1a de Justicia, la 

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 

de México y Municipios, en 1986 se publica el nuevo Código 

16 Op. cit. Plan de Desarrollo del Estado de México. 
pág. 258. 
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Penal y de Procedimientos Penales, con estas modificaciones se 

consolida la voluntad política del Ejecutivo Estatal para mejQ 

rar la procuración de justicia. 

Asimismo otras accione~ muestran el actuar de la Procu

raduría General de Justicia del Estado, l~ creación de tres 

Subprocuradurías con ámbito regional bien definido con sede en 

los municipios de Toluca, Tlalnepantla y Texcoco, acercando 

con ello los niveles decisorios a la comunidad demandante; la 

organización de la Institución se le agrega una unidad más, la 

.Dirección de Qµejas; la supresión de cuerpos policíacos repre

sivos; mayores asignaciones presupuestales a las funciones de 

procuración de justicia; y, crear un número racional de centros 

de justicia, esencialmente en zonas densamente pobladas y con

flictivas. 

· El crecimiento considerable que ha tenido la población 

del Estado, consolida las zonas .urbanas en su mayoría las con

urbadas, necesitando un crecimiento equiparable en servicios 

de procuración de justicia. 

Qüiero mencionar que existe un reconocimiento expreso 

de la situación actual de la Procuraduría General de Justicia, 

en el Plan de Desarrollo del Estado de México, 1984-1987, y 

que·la presente investigación·intenta enmendar: "Debido a que 

la estructura j urÍdica de la. Procuraduría General de Justicia 

del Estado, no se ha traducido a una estructura organizacional 
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determinada por principios técnicos-administrativos, la prin -

cipal problemática de la Procuraduría de Justicia se centra en 

el entorno administrativo. 

La estructura organizacional de la Procuraduría General 

de Justicia requiere de un mayor esfuerzo de integración de fun 

ciones de regulación y de apoyo, que permitan homologar y agi

lizar los procesos administrativos de todos los Órganos de la 

institución". 17 

As{ se señala la necesidad de adecuación y moderniza 

ciÓn de la Procuraduría General de Justicia, demostrando que 

hay voluntad política y acciones que la fortalecen. En el Est-ª. 

do de México, el Ejecutivo Estatal se ha manifestado por el 

respeto al ser human·o, por su persona, su dignidad, su integr_i 

dad, sus derechos, siendo esto el motor esencial de la Procur'ª

ción de Justicia en la entidad. 

2.3 PROBLEMATICA ACT~AL DE LA 

PROCURACION DE JUSTICIA 

En dos dimensiones quiero abordar este punto, primero 

en el plano nacional y segundo, la particular del Estado de 

México, con referencia específica de la procuración de justi-

cia~ 

17 op. cit. Plan de Desarrollo del Es~ado, pág~ 260. 
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A nivel nacional existe diversificación de criterios 

acerca de la aplicación de la legislación penal, lo que requi~ 

re de una unificación, la revisión y reforma del marco.jurldi

co es el paso primero. Otro aspecto es el número de Órganos de 

procuración de justicia, en relación al gran número de trámi -

tes y asuntos que se tienen y deben ventilarse; independiente

mente de la formación y capacitación de los servidores pÚbli -

cos responsables de la procuración de just.icia, que en su gran 

mayoría es deficiente, lo que provoca un bajo nivel profesio -

nal en el manejo de los asuntos; la estrechez presupuestal y 

en ocasiones el desvlo de los fondos de las tareas sustantiva~ 

se constituye como otro gran problema. 

La existencia de corrupción, cohecho, tráfico de influe~ 

cia, abuso de autoridad, peculado, incumplimiento o abandono 

de funciones públicas, enriquecimiento illcito de los servid.Q 

res públicos de la procuración de justicia, son actos todos san 

cionados por los ordenamientos penales; sin embargo estos actos 

deshonestos, desviaciones de la conducta de la burocracia, ti~ 

nen ralees muy arraigadas, debido a que algunas personas por 

acelerar sus trámites ofrecen compensaciones por los servicios, 

lo que demuestra invariablemente que tanto tiene la culpa el 

que ofrece como el que recibe o pide. Esta conducta es sumamen 

te caracterlstica del ámbito de la procuración de justicia. 

Fundamental es la revisión y rectificación de las 
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funciones y actividades del Ministerio Público y de la Polic!a 

Judicial, especialmente en la etapa de averiguación previa, 

con ello armonizando +.as necesidades de la defensa social, con 

las debidas garantías en favor de los probables inculpados. 

Un manejo más Útil del sistema de prisión preventiva y 

libertad provisional, debiéndose enfocar al aspecto social, h.!!_ 

mano, respetando los derechos y garantías individuales más el~ 

mentales. Es así como nuestra ConstituciÓti Política sefiala en 

su artículo 18 lo siguiente: 

"Sólo por delito que merezca pena corporal habrá lugar a 

prisión preventiva. El sitio de ésta será distinto del que se 

destinare para la extinción · de las penas y estarán completamen 

te separados. 

Los gobiernos de la Federación y de los Estados organi

zarán el sistema penal, en sus respectivas jurisdicciones, so

bre la base del trabajo, la capacitación para el mismo y la 

educación como medios para la readaptación social del delincue11 

te. Las mujeres compurgarán sus penas en lugares separados de 

los destinados a los hombres para tal efecto ••• 1118 

Son los artículos 18, 19, 20, 21 y 22 constitucionales 

los que establecen los criterios rectores en torno a 

18 constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
Secretaría de Gobernación, Comisión Federal Electoral, 
México, 1985, pág. 39. 

la 
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procuración de justicia. 

El nuevo sistema legislativo penal deberá dar respuesta 

a las demandas de la sociedad contemporánea, en constante tran~ 

formación a causa de su propio crecimiento, lo que propicia m~ 

yores problemas, que impiden la accesibilidad a la procuración 

de justicia. 

Otro problema que puedo destacar a nivel nacional, es 

la falta de comunicación de los ciudadanos demandantes de jus

ticia, con los Órganos encargados de proporcionarla. Existen 

·infinidad de servidores públicos menores, que impiden la refe

rida comunicación, o bien personas extrañas que sólo buscan el 

beneficio económico, llamados popularmente coyotes, que no 

siempre agilizan los trámites, pero siempre obtienen beneficios 

económicos. Establecer programas en busca de honestidad., efi -

ciencia y eficacia, en donde los problemas o quejas sean aten

didos, debe ser propósito fundamental y permanente. 

Ahora, a nivel estatal la problemática encontrada en a~ 

pectos de procuración de justicia se puede mencionar, en la 

legislación penal ya se efectuaron revisiones y reformas, per

mitiéndose establecer un moderno catálogo de delitos eliminan

do anteriores tipicaciones, que resultan obsoletas, incluyendo 

nuevas figuras delictivas, de acuerdo con la dinámica social, 

concretándose en el nuevo Código Penal y de Procedimientos Pe

na les, en 1986, originado de foros de consulta de diversos 
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sectores interesados en la procuración de justicia. 

Cabe destacar la existencia de grupos que en su oportu

nidad no se interesaron en participar en los mencionados foros, 

que atacan sin fundamento al nuevo Código, tratando de enfocaE 

lo como represivo, siendo grupos que buscan cualquier pretexto 

para autoabanderarse defensores de los derechos y garantías de 

los habitantes del Estado, simplemente son oportunistas sin el 

menor merecimiento a los que no deben dárseles mayor valor ju

rídico, ni intelectual. 

La planta física de la Procuraduría General de Justicia 

del Estado en 1981, se significaba por la inseguridad, la insª 

lubridad, improvisación, incomunicación, en fin, un cúmulo de 

diversos aspectos 9ue hacían mínimo y deficiente su funciona -

miento. 

A partir de 1982 se comenzó a renovar la planta física, 

construyéndose los denominados "Centros de Justicia"; instala

ciones con diseño esp~cial y específica ubicación en zonas con 

flictivas o densamente pobladas, acercando 16s servicios de 

procuración de justicia a las zonas demandantes; estas insta!ª 

cienes cuentan con servicios de: Ministerio Público~ Policía 

Judicial, Servicios Periciales, su principal función coristitu

ye la iniciación de averiguaciones previas por supuestos deli 

tos. 

Así, en
0
1981 .l6s centros de justicia en la entidad son: 
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Atlacomulco, Lerma, Tenango del Valle, Tejupilco, Valle de Br-ª. 

vo, correspondientes a la región de Toluca; en la región de 

Tlalnepantla, Ati~ap~_n, Coacil~co.' Cuautitlán l:zcalli, Huixqu_!. 

lucan, Naucalpan, Tlalnepantla y Villa Nicolás Romero; en la 

región de Texcoco, Chalco, Eca tepec, NezahualcÓyotl, La Perla, 

Nezahu alcÓyotl Palacio, Paseos San Agust{n, Texcoco y Zumpango. 

En la práctica existen otro tipo de locales de procura

ción de justicia, t~adicionalmente denominadas Agencias del M_! 

nisterio Público, contando tan sólo con Ministerio Público y 

Polic{a Judicial, no teniendo el resto de los servicios para 

la comunidad. 

Actualmente se encu~nt.riln en: Ama tepec, Cuautitlán de 

Romero Rubio, Ecatepec, Xalos~oc, El Oro, Ixtlahuaca,Jilotepec, 

Lomas Verdes Hospital, Los Reyes· La Paz, Nezahual.cÓyotl, 

Tlalnepantla La Presa, Toluca Hospital y Sultepec •. En el 

Centro Estatal de Justicia, en la capital del Estado se loca

liza la Agencia del Minsterio Público de Toluca Sector Central. 

A nive~.estructura administrativa, se han intentado ad~ . . . 

cuaciones, a f_in de .. e~_icientar su funcionamiento, persistiendo 

en ser insuficient;es,_la mayor{a de la administración de la 

.Procuradur{a. General ,de Justicia se realiza de manera central.!. 

zada, sin un con~ro.l. y en momentos de manera irracional. 

La capacitación de los servidores públicos involucrados 

en la procuración de justicia, no recibe la suficiente 
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importancia que requiere, ya que en la actualidad la Institu -

ción presenta cµadros deficientes de recursos humanos, lo que 

propicia conductas in~orales e il!citas. 

Los recursos humanos con que cuenta la Procuradur!a G_g 

neral de Justicia del Estado, además de ser insuficientes, con 

sus actitudes deterioran la imagen de la Institución, máxime 

que todo demandante de servicios d~ procuración de justicia 

los requiere de manera urgente, lo cual propicia también situ-ª

ciones en momentos ilegales. 

As! la Procuradur!a General de Justicia del Estado de 

México, se encuentra inmersa en la siguiente problemática: 

A. Dentro del aspecto sustantivo, ejecutado por el Ministerio 

Público, existe una lenta atención, o casi nula, a la ciud-ª. 

danta en las instalaciones de la Institución, as! como la 

saturación y rezago de sus actividades propias (iniciación 

de averiguaciones previas); 

B. En el aspecto de apoyo al sustantivo, llevado a cabo por 

los servicios de ºinvestigación y periciales, su problemáti

ca se centra en una coordinación deficiente con la función 

jur!dica, aportando apoyos inoportunos y escasos; 

c. El apoyo administrativo, aporta apoyos insuficientes e in 

oportunos al actuar sustantivo y su correspondiente apoyo, 

imponiendo un freno a las actividades medulares de la Procu

radur{a de Justicia; 
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o. Ekiste un problema que comprende a toda la Institución, es 

el· baja· n·ivel de· preparación de l'os recursos humanos de la 

Institución; 

E. Existe diversidad en la toma de decisiones, ya que no se 

ponderan adecuadamente las características regionales pro 

pias y los efectos que en su ~mblto van a producir. 

E. L.o anterior también trae ernparej ado otro problema, la exi s

tencia de conflictos de autoridad, aplicación de criterios 

diferentes a hechos similares, como consecuencia de una fai 

ta de control operativo.·· 
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3.0 PANORAMA ADMINISTRATIVO 

'Bajo la convicción de que nue
vas normas y modernas estruc

turas administrativas no bastan 

para la prestación eficaz del 

servicio de justicia, se ha 
puesto. 'énfasis en criterios 

idóneos, para la selección, 
capacitación y permanencia de 

los servidores pGblicos". 

Dr. Sergio Garc1a Ram{rez 19 

3.1 EL PROCESO DE REVISION ADMINISTRATIVA 

La revisión de la función administrativa, aporta datos 

importantes a efecto de conocer lo que en realidad hace un 

equipo humano dentro de una organización. 

Existen métodos a fin de efectuar la revisión, as{ se 

puede extender ésta a los resultados de las actividades de los 

subordinados, medidos éstos en función a los objetivos¡ otro 

método lo constituye la revisión a los productos, cuando éstos 

son tangibles, de sus actividades, y al método de su funciona-

miento. 

Al ejercer la autoridad por medio de la especificación 

del objetivo de la unidad organizativa, es un método primario 

1 9 Reunión de T~abajo del Gabinet~ Legal, enero 1 4 de 1986, 
México, D .• F. 
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tener ideas claras sobre el proceso particular de revisión. 

Esencialmente cuatro son las funciones que puede llevar a cabo 

el proceso de revisióp. "La revisión capacita a quienes ocupan 

·una posición de autoridad· en la jerarqu1a administrativa para 

determinar lo que hacen realmente sus subordinados." 2º 
El primero es el diagnóstico de la calidad de las deci

siones tomadas por los subordinados, esto es, la revisión como 

medio por el cual la jerarqu1a administrativa se entera de 

las decisiones tomadas de manera correcta o incorrecta, si el 

trabajo en los niveles inferiores de la estructura se realiza 

bien o mal. As1, se constituye en una fuente fundamental de iQ 

formación sobre la que los niveles más elevados de la jerarqu1a 

deben apoyar firmemente sus decisiones. Esta información ayuda 

a mejoras en el proceso decisorio. 

El punto anterior nos lleva a la segunda función de la 

revisión, la de influir en las decisiones posteriores. Se pue-

den dar órdenes que cubran determinados puntos en los que se 

han tomado decisiones correctas o bien, incorrectas, y establg 

cerse nuevas normas para regir las decisiones. De esta forma 

los subordinados son. entrenados o vueltos a entrenar en aque 

llos aspectos de su traba~o, que la revisión ha mostrado como 

defectuosos; proporcion~ndoles info~mación cuando la falta de 

20 Simón, Herbert. El Comportamiento Administrativo. 
Aguilar, Madrid, España. 1962, pág. 219. 
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la misma les ha llevado a tomar decisiones incorrectas. Se pu,g 

de introducir un cambio en cualquiera de las distintas maneras 

en que es posible influir en las decisiones. 

La revisión puede realizar una función, tercera, de ap_g 

laciÓn¡ ya que si la decisión del individuo tiene consecuen 

cias graves, puede ser revisada por una autoridad superior, 

para asegurarse que es correcta.Se justifica este procedimien

to de revisión: 1) ya que permite que la decisión sea conside

rada dos veces¡ 2) que la revisión apelada exige menor tiempo 

por decisión que la original y por tanto, reserva el tiempo 

del personal mejor empleado para las decisiones más difíciles. 

Esta revisión es la fase previa a la denominada "modern_! 

zación administrativa" o "reforma administrativa", ambos térm_! 

nos pueden resultar ambiguos o bien identificados con ciertas 

políticas especfficas de algunos gobiernos. 

En esencia significa la descripción, "la variedad de r,g 

visiones importantesde·,1a práctica y la organización adminis

trativas, en las que de tiempo en tiempo se comprometen todae 

las entidades administrativas 11
•

21 

Es muy importante resaltar que no es fácil la reforma o 

modernización, es necesario el tener que adaptar esa burocracia 

21 Groves, Roderick. Reforma Administrativa y Desarrollo 
Pol!tico, en: A.F. Leemans, cómo Reformar la Administración 
Pública, Fondo de Cultura Económica, México, 1977, pág. 111. 
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a los requerimientos populares, es ahí donde existirá una me -

diación de los diferentes elementos que forman el poder polít~ 

co. Así, el papel que la modernización tenga la posibilidad de 

desempeñar estará, en su mayoría determinado por los elementos 

de poder, que ejercen el control en las instituciones públicas, 

díganse partidos políticos, militares; burocracia elitista, m~ 

dios de comunicación, todos tendrán influencia. 

En el caso específico de la Procuraduría General de Ju~ 

ticia del Estado de México, existen elementos de poder impor -

tantes, partidos políticos, principalmente de oposición, medios 

de comunicación, ciudadanos y el más importante la buro~racia 

propia, los diferentes grupos que al interior existen de la 

Procuraduría, y que·son determinantes para establecer el rumbo 

de los cambios, reformas o bien de la modernización administr~ 

tiva. 

Con la finalidad de lograr cambios masivos y a largo 

plazo, en las instituciones se implanta el Desarrollo Organiz~ 

cional. El término concibe de forma importante los estudios de 

conducta, que pone acento particular en los valores humanos, 

en completa oposición al estricto sentido jerárquico y autori

tario, el utilizar estos valores es fundamental para la rees -

tructuración de una organización. Se adoptan técnicas como la 

administración por objetivos y la revisión de la estructura de 

las labores a efecto de hacer más efectiva esa coordinación. 
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Como marco de referencia y en apoyo del desarrollo org~ 

nizacional, se utilizará el siguiente proceso de diseño de la 

organización, a fin de determinar el proyecto de·reforma o m2-

dernización administrativa de la Procuradur1a General de Just.!_ 

cia del Estado de México: 

A. Determinación de Objetivos, 

B. División del Trabajo, 

B.1 Especialización, 

B.2 Departamentalización, 

B.2 .1 Por funciones, 

B.2.2 Por proceso, 

B.2.3 Por producto, 

B.2.il Por territorio, 

B.2.5 Por cliente, 

B.2.6 Matricial, 

B.2.7 Otros tipos, 

c. Pirámide·Organizacional, 

C.1 Relaciones autoridad-responsabilidad, 

c.2 Jerarqutas, 

C•3 Cadena de mando, 

C.4 Tramo de control, 

D. Ti·pos de Organizacié>n, 

D.1 Organización lineal 

D.2 Organización funcional, 
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D.3 Organización l!nea-staff, 

D.4 Organización por proyectos, 

D.5 Organ:l,_zación por comités, 

E. Centralización y Descentralización, 

E.1 Centralización, 

E.2 Descentralización, 

E.3 Desconcentración, 

F. Formalización, 

F.1 Organogramas, 

F.2 Diagramas de flujo, 

F.3 Manuales administrativo·s, 

F. 4 Otras té·cnicas 

El proceso implica una secuencia de pasos para el logro 

de un objetivo, siendo este la moder.nización administrativa, 

de acuerdo con los requerimientos de la soc.iedad, en constante 

transformación. 

As! el diseño de la organización será la disposición y 

agrupación de elementos y actividades que van a intervenir en 

la conformación de la organización. Se puede interpretar que 

dentro del sector público los objetivos serán medidos en fun 

ción a la satisfacción de las necesidades sociales, siendo ver.!_ 

ficable cuantitativamente y cualitativamente. La integración 

de los objetivos a corto, mediano y largo plazo, es punto cen

tral en ~l proceso de diseño de la presente organización. 



45 

Asl el proceso de r~visión de la organización. por me

dio del Desarrollo Organizacional, toma en cuenta factores que 

pueden ser l~sivos. o .. bien obstáculos para la instauración de 

una nueva organización, como por ejemplo, "la duplicación de 

responsab~lidades, mecanismos de decisión excesivamente centrª 

lizados, el estilo tradicional de la administración, actitudes. 

no participativas, existencia de intereses creados". 22 

Retomando el concepto de desarrollo organizacional se 

resalta que es un enfoque netamente sist~mático, que ve al to

tal del conjunto de funciones y relaciones.personales en la o~ 

ganización, pretende que la toma de decisiones se de en todos 

los niveles y trata de solucionar los problemas o desarreglos 

que se presentan en la organización. 

Los principales objetivos que el desarrollo organizaci2 

nal intenta c_onseguir son: 

a) Acrecentar el grado de confianza y apoyo entre los miembros 

de la organización, 

B) Lograr que salgan a la luz los problemas y confrontaciones 

que existen entre· los indiv~duos, 

C) Resolver los problemas de la mejor forma posible por medio 

de la cooperación. 

22 Carrillo Castro; Alejandro. La Reforma Adminiatrativa en· 
M~xico, en: A. F. Lemans, cómo Reformar ••• , pig. 224. 
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El Desarrollo Organizacional busca el bienestar de los 

hombres en la organización, siendo el paso inicial en la cons~ 

cución de los objetivos, con apoyo en una estructura que res -

panda suficientemente a los retos 9ue le impone la ciudadanía 

y lograr el bienestar social. 

Todo cambio, se basa en una revisión y una propuesta de 

modificación, cimentada en las técnicas administrativas. Así 

se han expuesto el cómo efectuar la revisión, con qué técnica 

y alrededor de qué puntos debe circunscribirse el nuevo diseño 

de la organización, tanto el análisis de la ya existente como 

la proposición de adecuación en la Procuraduría General de Ju~ 

ticia del Estado. 

3.2 ESTRUCTURA Y ORGANIZACION 

DE LA ADMINISTRACION 

La estructura s.erá la forma en cómo se establezcan las 

tareas, en base al propósito u objetivo de la institución. Así 

la teoría de la organización se refiere, a la estructura de la 

coordinación, indispensable entre las distintas unidades de 

una organización, que aparecen como consecuencia de la división 

del trabajo. 

"La división del traba1o se convierte en la base de la 

organización, mejor dicho es su razón de ser". 23 

23 Gulick, Luther y otros, Ensayos sobre la Ciencia de la 
Administración. Copias fotostáticas, pág. 3. 
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Otra forma complementaria de coordifüir el trabajo es 

por medio del dominio de una idea, mediante la aparición y de

sarrollo de una unificación de propósitos, en las mentes de 

quienes emprenden alguna tarea mancomunadamente. 

El organizar se referirá al método de subdividir y asig 

nar a las personas las distintas actividades, deberes y respo~ 

sabilidades que son esenciales al propósito que se persigue y 

al constante control del trabajo que desempeñan los individuos, 

de manera de lograr la máxima economfa y eficiencia de los re

~ul tados. 

En toda organización existe una tarea colectiva que es 

preciso llevar a cabo y que se compone de un número dado de tª 

reas individuales, y ia tarea de la administración, funcionan

do o actuando por medio de la dirección, consistente en coord~ 

nar todos esos esfuerzos hacia un fin previamente determinado. 

Como en otros aspectos administrativos, no existe un 

criterio único que sirva para todas las situaciones, lo idóneo 

es la combinación de estas formas, con la idea de hacer frente 

a las necesidades particulares de tiempo y lugar de una organ~ 

zación dada, en este caso la Procuradur1a General de Justicia 

del Estado. 

El propósito fundamental de la organización es lograr 

la coordinación. El grado máximo de coordinación se obtiene 

dentro de los departamentos que se crean, y el grado m1nimo, 
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en la coordinación interdepartamental. 

Se puede decir con relación a la estructura, que la or

ganización debe ser eptructurada de manera e~trictamente jerá~ 

quica y funcional alrededor de los ejecutivos, quienes desemp~ 

ñan un rol clave. Es importante resaltar la aplicación de las 

siguientes normas en la organización: unidad de mando, centra

lización, liderazgo, alcance de control, cadena de mando, res

ponsabilidad, división del trabajo, homogeneidad, asesor!a y 

procedimientos escritos. 

Si los departamentos de una organización se estructuran 

sobre la base del propósito u objetivo, la tarea del jefe eje

cutivo, en sus labores de coordinación, consistirá en vigilar 

que los objetivos principales no entren en conflicto y que los 

varios procedimientos que se usan sean consistentes, y que el 

gobierno, all! donde entre en contacto con la ciudadan!a, sea 

razonable, apropiado y efectivo". El problema de la coordina -

ción se transforma, en el problema de establecer entre la uni

dad ejecutiva y las unidades encargadas de las distintas ta 

reas en la periferia, un sistema apropiado y eficiente de comy 

nicación y control 11
•

24 

Con los datos mencionados podemos afirmar que la idea 

de organización en la administración, se refiere al "capacltar 

24 Op. cit. Gulick Luther, pág. 7. 
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al director para coordinar y poner en movimiento a las distin

tas unidades de la organización de manera que el objetivo cen

tral. se logre eficient~mente"·, 25 as! se puede decir que la es

tructura administrativa también ayudará al logro del objetivo. 

3.3 EL CONTROL DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 

El control administrativo es el medio de que se vale 

la dirección para det.erminar qué fines se están alcanzando sa-

tisfactoriamente y a tiempo. Es el medio que los administrado

res utilizan para medir el esfuerzo en relación ·con las metas 

propuestas y que les permiten ver si se logran o no. 

Un efectivo sistema de control interno es como un in· -

forme que se le proporciona a un artillero que está disparando 

a ·un blanco situado más allá de su campo visúal. El control d~ 

be desempeñar una tunción central en la dirección administrat~ 

ya, y es prioritario darle una mayor importancia dentro del 

contexto de la administración pública. 

Resulta práctico el control, ya que reduce a unidades 

mensurables los programas de trabajo y al instante registra 

con precisión los resultados, de suerte tal que los componentes 

de la or9anizaciÓn podrán saber con precisión, si una cierta parte 

del trabajo va bien o mal, en relación con las propuestas. 

2S op. cit. Gulick Luther, pág. 7. 
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En la función del control tendrán participación todos los int~ 

gran tes de la organización, valiéndos.e de gráficas, informes, 

presupuestos, normas y limitaciones. "Si bien actualemnte se 

da mucha importancia a las .relaciones humanas, no por ello ha 

disminuido el valor de las funciones de control inter~o". 26 

Aunque a veces si influyen en situaciones determinadas, siendo 

excepciones. 

En la administración pública se ha intensificado la ut~ 

lización del control, en el entendido de que afectan más las 

desviaciones ocurridas en las normas, que el perfeccionamiento 

de ellas. As{, constantemente se efectuarán mediciones para v~ 

rificar en qué medida lo realizado se aproxima a los planes, y 

lograr a tiempo una.corrección de las desviaciones y con ello 

asegurar el cumplimiento de los objetivos sociales de la orga-

nización. 

Debe ser objetivo del gobierno, en la administración PQ 

blica, el que los ciudadanos tengan plena confianza en sus go-

bernantes, en su actuar cotidiano, en que sus impuestos son 

utilizados en obras de beneficio colectivo y no existan desvi~ 

ciones presupuestales. 

Existe una relación estrecha entre la planeación y el 

control, ya que la primera corresponde al establecimiento de 

26 Dimock Marshall, Eduard y Gladys Ogden Dimock; 
Administración Pública, UTEHA; México, 1967, pág. 277. 
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objetivos, planes y programas consistentes, integrados y artiCQ 

lados, mientras que el control obligará a los acontecimier.tos 

a conformarse con los planes. Los objetivos deben estar plasm~ · 

dos en un plan, para que con ello, se puedan controlar las ac -

cienes que hagan posible la consecución de tales objetivos. 

Cabe mencionar que existe, en la práctica administrati

va, otro concepto íntimamente ligado al control, la evaluación, 

qu~ consiste en un proceso permanente que se efectúa en todas 

las etapas de la planeación y permite la toma de decisiones de 

la forma más adecuada a los objetivos originales. Este es un 

concepto amplio, en que las tareas de control, seguimiento, 

cuantificación y calificación de incongruencias, desviaciones, 

deficiencias o incumplimientos, no son sino aspectos distintos 

dentro de un mismo proceso. 

se puede enunciar que mientras el control, permite com

probar sistemáticamente el adelanto en el trabajo iniciado, la 

evaluación tiene un objetivo más amplio, como es medir la efi

cacia y eficiencia de los resultados alcanzados, contra los OQ 

jetivos preestablecidos en el plan. 

El control interno de la administración pública, a ni

vel federa1, 27 lo lleva a cabo la Secretaría de la Contraloría 

27 Pichardo Pagaza, Ignacio. Introducción a la Administración 
Pública de México, Tomo I. INAP. Méxic~, 1984, pág. 127. 
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General de la Federación, que responde al compromiso adquirido 

por el entonces candidato a la Presidencia de la República en 

1982, la renovación mQral de la administración pública ante la 

sociedad civil. 

La SECOGEF tiene tres elementos fundamentales, que sus

tentan su actuación: 

A. Elabora las normas para regular el funcionamiento de los 

instrumentos y procedimientos de control y evaluación en todo 

el ámbito del gobierno federal; 

B. Establece las bases generales para realizar auditor1as en 

las dependencias y entidades de la administración pública fed~ 

ral, · 

c. Establece los lineamientos para la aplicación de la Ley F~ 

deral de Responsabilidades de los servidores Públicos. 

Es as1 como su vigilancia será solamente a la aplicación 

de fondos federales, a la situación parimonial de los servido

res públicos y a sus posibles faltas, ya sean de carácter ad

ministrativo o bien penal. 

Todo' organismo requiere que al interior de su estructu

ra orgánica exista una contralor1a interna, que sea la unidad 

encargada de llevar el control de los fondos públicos asigna -

dos a ese organismo. Debe llevar a cabo el control inLmrno de 

sus actividades; esto es un autocontrol, por medio de la 
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fiscalización, contabilidad y auditoría que se ejecuten en el 

organismo. 

Con relación a los Estados de la Feder~ción, el control 

de sus actividades lo lleva a cabo una Contraloría General del 

Estado, en la mayoría de ellos, o bien otras entidades, con la 

Tesorer1a del Estado, Secretarla de Finanzas, etc. 

El actuar de estos Órganos es coordinado por el Ejecut~ 

vo Estatal, la SECOGEF intervendrá sólo en. la fiscalización de 

fondos federales~ Casi la totalidad de los Estados de la Repú

blica cuentan en su Poder Legislativo con una Contaduría Mayor 

de Hacienda, quien es el encargado del control del actuar de 

las dependencias del Pod~r Ejecutivo Estatal. 

En el Estado de México no existe una contralor!a Gene -

ral, en el Poder Ejecutivo, las Secretarías de Planeación y F~ 

nanzas, llevan a cabo el control interno¡ sin embargo, la receE 

ciÓn y registro de las manifestaciones de bienes, función de 

control, es llevada a cabo por la Procuraduría de Justicia, e~ 

to nos muestra la inexistencia de una entidad, organismo, uni

dad, globalizadora de las funciones de control en el Poder Ej~ 

cutivo del Estado de México. 

La Legislatura Local a través de la Contaduría de Glosa, 

es quien revisa la aplicaci6n a¿ fondos presupuestales en el 

Estado y municipios. 
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Con la finalidad de que una Contraloría actúe satisfac

toriamente deberá establecerse como:28 

A. Un Órgano especial, a fin de preservar el principio de la 

unidad de mando, 

B. Con la autoridad suficiente para nombrar o separar del se~ 

vicio a funcionarios de alto nivel, 

C. Con un criterio funcional, de un nivel intermedio de auto

ridad, entre el Órgano de control y las dependencias sujetas a 

control, 

O. Con jerarqu!a, presupuesto suficiente y personal califica-

do, para lograr un engranaje global y eficaz de toda la admi -

nistración pública •. 

Es as! como se aplica y se comprende el control en la 

administración pública mexicana, tanto a nivel federal como 

también en el Estado de México. 

3.4 LOS CRITERIOS DE EFICIENCIA 

Y EFICACIA29 

28 Op. cit. Pichardo Pagaza, Ignacio, ••• ,pág. 21. 

29 Este apartado fue conformado con los planteamientos de los 
siguientes autores: Ru!z Dueñas, Jorge; Eficacia y Eficien
cia de la Empresa Pública Mexicana, Trillas, México, 1982. 
Simon, Herbert, El Comportamiento Administrativo, Aguilar, 
Madrid, Espafia, 1962, págs. 164-188. · 
Waldo, Dwight, Teor!a Pol!tica de la Administración Pública, 
Tecnos, Madrid, Espafia, 1962. págs. 288-307. 
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Se puede decir que la eficiencia se identifica con los 

medios y la eficacia con los fines, con los resultados. 

La eficiencia es comprendida con mayor facilidad en 

las organizaciones comerciales, que son guiadas por el objeti

vo del beneficio económico. Así se conforma como la elección 

de aquella alternativa que proporcione mayor rendimiento neto, 

a la organización. La eficiencia exige que los resultados sean 

maximizados con recursos limitados. 

La eficiencia se relaciona con los objetivos de la or

ganización y de conservación. Con el objetivo, en la medida en 

que se preocupa de maximizar la producción, con el objetivo de 

conservación, en función que se preocupa por mantener un balan 

ce positivo de la producción sobre la inversión. En las organ~ 

zaciones no comerciales, se preocupará por un objetivo global, 

no monetario, el interés público. 

Así el criterio de eficiencia dicta la elección de alte~ 

nativas que prod.uce los mayores resultados, con una aplicación 

determinada de los recursos. 

La eficiencia de un comportamiento es la razón entre los 

resultados obtenibles de ese comportamiento y el máximo de los 

resultados obtenibles de los comportamientos que resultan al -

ternativas del comportamiento dado. 

Con relación al criterio de eficacia, se menciona que 
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es una palabra considerada como descriptiva,. mecánica, se con

virtió en una palabra investida de significación moral. Se 

señala generalmente qJ-le la eficacia es el éxito obtenido en r~ 

lación con los recursos de que se dispone, es el llevar a cabo 

al máximo los objetivos del gobierno, mediante el empleo efi -

caz de los recursos limitados de que se pueda disponer. 

La eficacia es medible en relación entre los efectos o~ 

tenidos con los recursos disponibles y los máximos efectos po

sibles con los recursos disponibles. As! la eficiencia puede 

ser: 

A. Relativa al gasto, 

B. Relativa a la gestión, 

C. Relativa a la acción. 

Lo importante será el lograr la combinación de estos 

tres elementos, para lograr la satisfacción del interés colec

tivo, de la sociedad. 

En la ciencia de la Administración, el bien fundamental 

lo constituye la eficacia; es la realización de las tareas ad

ministrativas con el m!nimo de gasto, de material y de esfuer

zo humano. La eficacia en st misma·no puede ser un valor, ope

ra en un sistema de valores, prescribe relaciones entre las 

partes del sistema. 

Las cosas serán eficaces o inef~c~ces, en relación con 



57 

las finalidades determinadas y lo que es eficaz con respecto a 

una finalidad puede no serlo con respecto a otra. As! se puede 

·afirmar que la noción,'descriptiva u objetiva de eficacia es v! 
lida y Útil, pero sólo dentro de un sistema de valores conscie.n. 

temente aceptado. 

La eficiencia de una máquina, por ~jemplo, sólo podrá 

ser calculada correctamente, después de haber establecido un 

esquema de referencia cl·aro, as! podrán se·r posibles y Útiles 

los estudios sobre la eficiencia en la administración pública. 

Dentro del mismo contexto, de la administración pública, 

la eficiencia y la eficacia, pueden determinarse de la siguien 

te manera, la eficiencia con el grado de utilizar los menos rg 

cursos de la organización de manera racional y la eficacia se

rá el cumplimiento satisfactorio de los objetivos generales de 

la organización, posteriormente de haber sido utilizados los 

escasos recursos. 

El ser eficiente no siempre llevará a ser eficaz, ya 

que p.ueden existir desviaciones, es por ello la necesidad de 

tener un sistema de control del actuar de la administración, 

para as1 poder satisfacer en su totalidad los objetivos, con 

menos recursos. 

3.5 LA RESPONSABILIDAD PUBLICA 

En tanto exista una mayor concentración de las facultades 
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en el Órgano gubernamental, revestirá una particular importan

cia la obligación de rendir cuentas a los ciudadanos y del con 

trol democrático de los ciudadanos, ya como votantes, ya como 

consumidores. Es por ello que a cualquier delegación de facult.!! 

des deberán corresponder responsabilidades similares. 

Según Marshall Dimock existen 4 fórmulas para lograr im 

primir responsabilidad en la admiriistración pÚblica. 30 

A. Autorregulación administrativa, o sea autocontrol, contri

buyendo a que· los servidores públicos sean eficientes en sus 

Telaciones con el público, 

B. El Poder Legislativo tiene facultades, para intervenir en 

el Poder Ejecutivo, ya que la Legislatura aprueba. las asigna -? 
cienes presupuestales y las revisa, limitando as! a la admini.§. 

tración, 

c. Cuando· el actuar de los administradores invade los dere 

chos de los ciudadanos, surgen controversias, y según su natu

raleza son resueltas en los tribunales ya sean del Poder Judi-

cial o bien contencioso-administrativos, 

D. "Las demandas que interpongan los ciudadanos contra el go -

bierno, por daños· causados por actos oficiales se darán cuando 

el gobierno interviene predominantemente en actividades de 

30 Op. cit. Dimock, Marshall ••• , pág. 391. 
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carácter privado. 

A medida que la ciudadanía se interesa y participa en 

el funcionamiento del gobierno, se determina el grado de hones 

tidad y responsabilidad del aparato burocrático. Un punto para 

resaltar es que la responsabilidad es más fácil lograrla en gQ 

biernos pequeños, que en gobiernos de grandes magnitudes. Sin 

embargo, existen modos de incrementar y frenar así el crecimieg 

to indebido y también es posible que aunándolos se logre un 

equilibrio en cierto punto en que se coincida el tamaño Óptimo 

con la responsabilidad máxima. 

Los ciudadanos serán pieza determinante, para lograr el 

equilibrio citado, del grado en que intervengan en cuestio -

nes políticas, en que tomen parte en el gobierno, a todos sus 

niveles, y en que contribuyan a construir una comunidad, donde 

existan administradores públicos honestos, responsables, efi 

cientes y eficaces. 

Es problemático ahondar en el problema y significado de 

la responsabilidad de la administración pública, ya que condu

cirá a cuestionamientos, tales como de la autoridad p~l!tica y 

sobre la legitimidad del poder pol!tico. Examinar la naturale

za de la justicia, los derechos individuales y el bienestar PQ 

blico, así como la consideración de quién tendrá el derecho y 

competencia para ejecutar actos de gobierno. 31 

3 1 Waldo, Dwight, Administración Pública. Trillas, México,1978, 
pág. 497. 
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La responsabilidad tiene amplias implicaciones en las 

diferentes estructuras de la sociedad, de los sistemas económ~ 

cos y también en el t~rrenb religioso. 

En un sistema de partidos, como México, el punto de la 

responsabilidad pública, adquiere una complicación. Debido a 

que la elección de un jefe ejecutivo, por medio del voto popu

lar, hace a la administración pública responsable ante el pue

blo, directamente, responsable, por medio.del actuar de la Le-

gislatura con sus leyes y otras formas de aplicar y sancionar 

las responsabilidades. 

Cabe aclarar que en ocasiones el electorado, no tendrá 

el suficiente conocimieñto para determinar la política a se -

guir, siendo la responsabilidad de la administración, en estos 

casos específicamente, vaga e imprecisa. 

Es muy difícil alcanzar a comprender hasta dónde puede 

intervenir la ciudadanía en la administración pública, hasta 

dónde exigirle responsabilidad de sus actos, existen un sinnú

mero de actores políticos que intervendrán en la formulación 

de la política gubernamental. Ah{ es donde hay que conciliar 

intereses, satisfacer demandas de ci°ertos sectores de la pobl~ 

ción, la administración pública tendrá como objetivo el propo~ 

cionar el bienestar social de la población, en su conjunto, no 

de pequeñas fracciones o grupos que Únicamente buscan satisfa

cer sus particulares objetivos e intereses. 



61 

Se puede establecer un panorama general de las activid-ª. 

des gubernamentales, y con ello esclarecerse lo confuso que r!! 

sulta, en algunos cas?s, el establecer la responsabilidad admj. 

nistrativa, que en momentos podrá darse la responsabilidad de 

orden penal. Las actividades más impor~antes a las que hago r~ 

ferencia son: 

A. Preservación el sistema pol1tico, 

B. Mantenimiento de la estabilidad y el qrden, 

c. Institucionalización del cambio, 

D. Prestación de servicios públicos en gran escala·, 

E. Promoción del crecimiento o desarrollo en distintos campos, 

F. Protección a desvalidos, 

G. Formación de opinión.pública, 

H. Fuerza pol1tica de influencia derivada de la posición es -

tratégica de la burocracia. 

Todas estas actividades, roles, existen en toda socie

dad, su impacto en ella es variable, pero su presencia es inn~ 

gable y materializable. 

En México, la responsabilidad de la administración pú 

bli.ca, en una primera etapa es de autocontrol, con ello se evj. 

tan muchos problemas con la ciudadan!a. Existen Órganos facul

tados para exigir la responsabilidad en el actuar gubernamen -

tal, la SECOGEF, la Contadur1a Mayor de Hacienda, Tribunales 
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de lo Contencioso Administrativo; sin embargo, en muchos casos, 

cuando la sociedad se ve afectada en sus intereses, el partido 

oficial la copta y gestiona su problema de manera discrecional, 

en la gran mayoría los resultados son satisfactorios, y con 

ello no se cuestiona la responsabilidad de la administración 

pública. 

En el Estado de México, no existe un Órgano definido, 

encargado de aplicar sanciones en caso de que exista responsa

bilidad de los actos gubernamentales. La Contaduría de Glosa, 

no sanciona, ni las Secretarías de Finanza~ o Planeación, un 

punto a resaltar en el proyecto alternativo de modernización 

administrativa de la Procuraduría General de Justicia, es la 

creación de una Contralor!a General, que se encargará de ins -

taurar el control interno de la institución, además de determ.!. 

nar los probables casos de responsabilidad, distinguiéndose 

que su actividad se ve fortalecida por contar con cuerpos esp~ 

cializados de investi~aciones, que servirán en el proceso de 

integración de la probable responsabilidad, con ello el Poder 

Ejecutivo Estatal contará con un Órgano determinado y especÍf.!. 

co para el control de los actos gubernamentales. 



4.0 LA PROCURADURIA GENERAL DE 

JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO 

4.1 SUS ORDENAMIENTOS LEGALES 

"Las instituciones que ha 
venido construyendo y desarro
llando el país, han resultado 
insuficientes para absorber 

en ·términos adecuados, los re~ 
tos que plantean el crecimiento 
del pa!s". 

Lic. Miguel de la Madria32 

" ••.• para comprender la !ndole 
del pueblo es necesario ser 
príncipe, y para conocer la de 
los pr!ncipes conviene ser del 
pueblo". 

Nicolás Maquiavelo 

Como una funci~n importante dentro del quehacer guberne 

mental se encuentra la procuración y administración de la jus

ticia. En el Estado de México, el fundamento que da origen a 

la Procuradur!a General de Justicia, es la Constitución Pol!t_i 

ca del Estado Libre y Soberano de México. Ya en el primer capi 

tulo de esta tesis se han resaltado algunos puntos relaciona

dos con ello. Asimismo también lo relacionado a la Procuradur!a 

32 Reunión de Trabajo con el Gabinete Legal, 14 de enero de 
1986, México, D. F. 
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General de Justicia, fue mencionado en el primer cap!tulo. 

Los ordenamientos legales de la Procuradur!a General.de 

Justicia, son aquellap leyes, reglamentos, acuerdos, etc. que 

señalan el marco de acción de la institución, las funciones pr.Q 

pias a las que deberá dedicarse, cómo se estructurará y organ_!. 

.zará para el logro de sus objetivos, todo está contenido en 

los preceptos legales que dan origen y vida a la institución. 

Posterior a la Constitución Pol1tica del Estado y a la 

Ley Orgánica de la Administración Pública, se encuentra la Ley 

Orgánic~ de la Procuradur1a General de Justicia del Estado de 

México, 33 cabe destacar que en la actualidad existen diferen -

cias entre lo establecido por la Ley Orgánica de la Procuradu

r1a y su estru.ctura actual, sin embargo, en esencia el objeti

vo de la institución es inamovible. 

La Ley Orgánica sufrió reformas y adiciones al comenzar 

la gestión gubernamental, en 1982, agregando nuevos art!culos 

y reformando algunos que debido a la dinámica de la sociedad 

del Estado pudieran resultar insuficientes y hasta obsoletos. 

Esta Ley señala que la persecución de los delitos incumbe al 

Organo del Poder Ejecutivo denominado Ministerio Público, 

33 Ley Orgánica de la Procuradur1a General de Justicia del 
Estado de México, publicada en la Gaceta de Gobierno el 
3 de febrero de 1976, y reformada y publicada en el Diario 
Oficial, el d!a 9 de enero de 1982. 
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apoyado en su actuar por un cuerpo de Polic{a Judicial, bajo 

su mando y autoridad. 

La Ley Orgánica señala como la estruct~ra de la insti -

tución la siguiente: 

I. Un Procurador General de Justicia; 

II. Un Subprocurador General; 

III. Tres Subprocurad9res, 

IV. El cuerpo de· Agentes del Ministerio Público, 

integrado por: 

a. Un Coordinador de Auxiliares; 

b. Los· Agentes del Ministerio Público auxiliado
res del Procurador que sea necesario; 

c. Un Director General de Averiguaciones Previas; 

d. Un Subdirector General de Averiguaciones 

Previas; 

e. Un Director de Quejas; 

f. Los Jefes de Departamento de Averiguaciones 
Previas y de Quejas que sean necesarios; 

g. Los Ag~ntes del Ministerio Público Visitadores 

que sean necesarios; 

h. Un Director de Control de Procesos; 

i. Un Subdirector de Control de Procesos; 

j. Los Agentes del Ministerio Público, Investiga

dores que sean necesarios; 

k. Los Agentes del Ministerio Público, adscritos 
a los Tribunales que sean necesarios; 
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l. L~s Síndicos de los Ayuntamientos en los casos 
y en la forma que previenen las Leyes. 

Asimismo establece la propia Ley Orgáni~a que para el . 

desarrollo de las funciones del Ministerio Público,. deberá ser 

auxiliado por el siguiente personal: 

I. Un Director de la Policía Judicial; 

II. Un Subdirector de la Policfa Judicial; 

III. Los Comandantes de la Policfa Judicial que sean 

necesarios; 

IV. Un Director de Servicios Periciales; 

V. Un Subdirector de Servicios Periciales; 

VI. Los Jefes de Departamento de Servicios Periciales 
que sean necesarios; 

VII. Un Director del Centro de Desarrollo de Recursos 

Humanos; 

VIII. Un Subdirector del Centro de Desarrollo de 
Recursos Humanos; 

IX. Un Director de Administración; 

x. Un Subdirector de Administración; 

XI. Los Jefes de Departamento de Administración que 

sean necesarios; 

XII. Un Jefe de Departamento de Manifestación de Bienes; 

XIII. Los Jefes de Oficina y demás personal que señale 

el presupuesto. 

Es esta la estructura organizacional de la Procuradurfa 
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de Justicia, sin embargo, cabe reiterar la existencia de car -

gos que no aparecen en los listados anteriores, tal es el caso 

de un grupo de investigación criminal!stica, URONES, los cua -

les son miembros de la institución de cada rama, destinados en 

asuntos especiales, pero sin funda~ento legal, 

Otro punto importante de resaltar es sobre las atribu -

ciones del Procurador General de Justicia, del Subprocurador 

General de Justicia, y de los Subprocuradores de Justicia re -

· gionales, en el caso del titular de la institución la función 

esencial ser& el vigilar el respeto a la Constitución General 

y a la particular del Estado, as! como las leyes que de ellas 

emanen, las atribuciones restantes son: 

II. Prestar corisejo jur!dico al Gobierno del Estado e 
interveriir personalmente en los asuntos que espe

cialmente le encomiende ei Gobernador; 

III. Dar a los funcionarios y empleados de la Procura

dur!a las instrucciones generales o especiales 
que estime convenientes, para el cumplimiento de 

sus deberes; 

IV. Investigar las detenciones arbitrarias que se co
meten, prover. su castigo y adoptar los remedios 
pertinentes para hacerlas cesar; 

V, Poner en conocimiento del Tribunal Superior de 
Justicia y del Gobernador del Estado, los abusos e 
irregularidades que se adviertan en los Juzgados o 
Tribunales; 
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VI. Residir en el lugar en que tengan su asiento los 
poderes del Estado; 

VII. Dar a los A~entes del Ministerio Público las ins
trucciones que estime necesarias para que éstos 
desempeñen debidamente sus funciones, expedir 
circulares de observancia general y dictar las 
medidas económicas y disciplinarias que crea in -
dispensables para uniformar la acción del Minis -
terio Público. 

VIII •. Acordar con el Gobe.rnador los principales asuntos 
del Ministerio Público y rendirle los informes 
que le pidiere con relación a la institución; 

IX. Destituir o remover por causas graves al personal 
de la institución e impoenr las correcciones dis
ciplinarias que procedan; 

X. Enmendar a cualquiera de los Agentes del Ministe
rio Público, independientemente de sus funciones, 
el estudio de los as~ntos que estime convenientes; 

XI. Nombrar al personal de la Institución, concederle 
licencias en los términos de la presente ley; 

XII. Pedir que ·se haga efectiva la responsabilidad en 
que hubieren incurrido los funcionarios y empleados 
del Ministerio Público y de la Administración de 
Justicia del Estado por los delitos que cometan en 
el desempeño de sus cargos; 

XIII. Recibir quejas sobre demoras, excesos o faltas en 

el despacho de los negocios en que intervenga el 
personal de la Institución; 
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XIV. Calificar las excusas que presenten los funciona
rios o empleados de la Institución para interve -
nir en determinado asunto; 

XV. Examinar el informe de los negocios que mensual 
mente deben remitir los agentes del Ministerio 
Público; 

xvr. Cambiar de adscripción al personal de la Institu
ción cuando lo estime necesario; 

XVII. Asistir por s! o por la persona que lo represente 
al pleno del Tribunal.Superior de Justicia, cuando 
éste se erija en órgano de sentencia de delitos 
oficiales. 

Estas son las. at~ibuciones que tiene el Procurador· Gen~ 

ral de Justicia del Estado, pudiéndose observar lo extenso de 
ellas y un poco excesivo su especificidad. 

Posteriormente, la Ley Orgánica de la Institución seña-

la las atribuciones que tienen en el ejercicio de sus encargos, 

el Subprocurador General y los Subprocuradores: 

I. Ejercer toc;Jas las funciones que señala la Ley para 
el Procurador, durante las faltas temporales de 
éste; 

II. Resolver por de.legación del Procurador, ·1os casos 
de no ejercicio de la acción penal desistimiento 
de ésta y formulación de conclusiones no acusa 
torias; 



70 

III. Conocer de los negocios que discrecionalmente 
acuerde al Procurador; 

IV. Acordar coñ los titulares de las dependencias 
que le sean adscritas por el Procurador. 

Tan sólo cuatro funciones, o atribuciones les confiere 

la Ley Orgánica al Subprocurador General y a los tres Subprocu

radores Regionales. 

Continuando con el examen a los ordenamientos legales 

de la Procuraduría General de Justicia del Estado, se puede 

mencionar que no existe un reglamento interior, que rija las 

relaciones infrainstitución, sólo la Ley Orgánica es quien es-

tablece la forma de estructurarse y organizarse de la Institu

ción. Existen otros ordenamientos legales que si bien no seña-

lan la estructura organizacional, s! tienen relación con la 

procuración de justicia, tales ordenamientos son: el Código P~ 

nal y de Procedimientos Penales, acuerdos expedidos por el Go

bernador del Estado y por el Procurador, as! también está en 

proceso de elaboración los reglamentos de la Polic!a Judicial 

y de Antecedentes Penales, que tienen su campo de acción dire~ 

tamente en la Institución. 

Existen otro tipo de ordenamientos legales, que no ac 

túan directamente en el campo de la Procuraduría General de 

Justicia, sin embargo no atañen a la cuestión de la estructura 



71 

y organización de la misma. Los instrumentos jur!dicos antes 

señalados son los que establecen las pol!ticas sobre las cua -

les la Institución, ha de conformarse para ofrecer un servicio 

de procuración de justicia, acorde con los requerimientos de 

la sociedad. 

4.2 SU ESTRUCTURA Y ORGANIZACION 

En la Procuraduría General de Justicia del Estado de 

México, la estructura actual fue puesta en acción, en el ini -

cio de la actual gestión estatal gubernamental, en 1982, como 

respuesta a la voluntad de hacer más justa y pronta la impart~ 

ción de justicia. Hay que manifestar "que la Procuradur!a de 

Justicia no es una dependencia del poder Judicial, como fre -

cuentemente se confunde, es un Órgano qµe depende del Ejecuti-

· voy que auxilia muy estrechamente al Tribunal Superior de ju~ 

ticia en sus tareas". 34 

Su objetivo eseQcial es vigilar la estricta observancia 

de las leyes aplicables dentro del territorio del Estado de 

México, y por ende debe estructurarse la Institución, de mane

ra tal, que la vigilancia al orden jurídico y legal sea de fo~ 

ma apegada a la Ley .• Es así que la estructura de la Procuradu

ría General de Justicia de la Entidad, busca el coordinar 

34 Martínez cabafias, Gustavo. La Administración Estatal y 
Municipal de México, INAP, México, 1985, pág. 88~ 
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acciones con otras dependencias de la. administración pública 

estatal, a fin de satisface e los planteamientos de la ciudada-

La Ocganización de la Institución es confocme a la es-

tcuctuca, la necesacia paca detecminac a todos los puestos de 

la Institución ias taceas, obligaciones, atcibuciones, en el 

desempeño de sus actividades cotidianas. La estcuctuca que se 

pcesenta en el Ocganigcama No. 2 es la debidamente autocizada 

poc la Seccetacía de Administcación; cabe destacac la existen

cia de modificaciones en la Ley Ocgánica de la Pcocucaducía, 

así como en su estructura y organización, aunque no están a la 

fecha autorizados tanto.por la Secretaría de Administración CQ 

mo por la Legislatura Estatal. Para los fines de esta investi

gación se tomará en cuenta la estructura y organización exis -

tente a partir de 1982, con su correspondiente Ley Orgánica. 

En la estructura se puede observar que se establecen ÓE 

ganos específicos para el actuar de la institución, tambi~n la 

existencia de la desconcentraciÓn administrativa de sus funci2 

nes, en tres Subprocuradurías regionales, en Toluca, Tlalnepan 

tla y Texcoco, con su respectiva infraestructura de servicios 

sustantivos y de apoyo. 

Se han mencionado ya las atribuciones de los funciona -

rios superiores de la Procuraduría de Justicia, Procurador 



ORGAllllZA~IO!ll ESTRUCTURAL ACTUAL 

PROCURADOR 
1 

GENERA\. DE 

JUSTICIA 

SUBPRO~URADOR 
GENERA DE 

JUSTICI 

COOROll'IACION _ _ _ ___ _ - - - - - - - - - - - - - _I_ - - - - - - -DE AGENTES DEL 
MINISTERIO PUBLICO 

SUBPROCURADOR 
DE JUSTICIA 

DIRECCION GENERAL 
DE AVERIGUACIONES 
PREVIAS 

1 
DIRECC.lN DIRECC.IN DE AGENTES DE 

VISITADORES LA POLICIA SERVICIOS 
JUDICIAL PERICIALES 

SIJBPR0
1
ClJRADOR 

DE JUS~CIA 

r 
\:>IRSX:ION !>E 
Ql.EJAS 

\ 

1 
DIREÓ::ION 
CONIROL 
PROCESOS 

DE 
DE 

DIRECClN 

OltCA.tllCR""'A Ho. J 

MANIFESTACION 
-oE BIENES 

SUBPROCURADOR 
DE JUSTICIA 

. 
DE CENrAO DE 

ADMINSTRACION OESARROLLO DE 
RECURSOS 
KAl4ANOS 



73 

General, Subprocurador General y Subprocuradores, a continua -

ción se describir~n, conforme a la estructura, la organización 

del resto de la Institución. 

Según la estructura actual existen dos unidades .ª nivel 

staff, que son: la Coordinación de Agentes del Ministerio PÚ -

blico Auxiliares y el Departamento de Manifestación de Bienes. 

En relación a la Coordinación podemos decir que su función 

principal radica en la determinación de asuntos que por deleg~ 

ción del Procurador General, del Subprocurador General y los 

Subprocuradores deben resolver: 

a. Sobre la procedencia del desistimiento de la 

acción penal; 

b. Sobre la formulación de conclusiones de no .... acusacion; 

c. Sobre la falta de elementos· para ejercitar la 

acción penal; 

d. Sobre la autorización para la revocación de 
una orden de aprehensión no ejecutada, as! CQ 

mo respe~to a la revisión de la conformidad 

del Ministerio Pµblico para que se conceda la 

libertad por desvanecimiento de datos; 

e. Sobre las conclusiones formuladas por los 

Agentes del Ministerio Público que. no compren
dan algún delito por el cual, se hubiere dicta

do formal prisión, si fueren contracios a las 

constancias procesales. 
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As! también los Agentes del Ministerio Público Auxilia

res realizarán estudios y proyectos relativos a la legislación 

aplicable y todos aquellos asuntos que le encargue el Procura

dor General de Justicia de la Entidad. 

Con relación al Departamento de Manifestación de Bienes, 

esta unidad será la encargada de hacer cumplir lo contenido en 

la Ley de Responsabilidades de los servidores públicos del Es

tado y Municipios, en su capítulo referente a la Manifestación 

de Bienes de los Servidores Públicos de los poderes del Estado 

.Y los Ayuntamientos, de los organismos aux~liares y los titul~ 

res de las empresas de participación estatal o municipal. mayo

ritaria y de los fideicomisos del Estado y Municipios. La re -

cepciÓn y control de. las manifestaciones de bienes de los ref~ 

ridos·servidores públicos, es la función primordial del Depar

tamento antes señalado. 

En la estructura de la Procuraduría General de Justicia 

del Estado de México, el siguiente nivel lo ocupan los Subpro-

curadores regionales, Toluca, Tlalnepantla y Texcoco, de los 

cuales ya se mencionaron sus atribuciones, solo resta destacar 

que contarán con unidades de carácter sustantivo, Ministerio 

Público, y con unidades de carácter de apoyo al proceso susta.n_ 

tivo, Polic!a Judici~l, servicios Periciales, Agentes Auxilia

res del Ministerio Público, y Servicios Administrativos,para 

atender oportunamente las necesidades inherentes a la 
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procuración de justicia. 

Según la estructura existe una sola Direccion General, 

la de Averiguaciones 'revias, compuesta por u~ Director Gene-

ral, un Subdirector General y los Directores y Jefes de Depar-· 

tamento que el servicio pGblico necesite. Esta Dirección Gene

ral practica directamente el proceso sustantivo de la Institu

ci6n, y sus atribuciones son: 

I. Practicar las averiguaciones previas; 

II. Vigila el funcionamiento de las Direcciones y 

Departamentos que le sean adscritos, girando 
las instrucciones pertinentes; 

III. Supervisar el funcionamiento de los ~rganos 
auxiliares del Ministerio Público; 

IV. Dictar las resoluciones procedentes en los nego
cios a que se contraen las fracciones anteriores, 
sometiendo a1.<irlfanocimiento y en su caso, al 
acuerdo del Procurador, los casos de no ejercidos 
de la acción penal; 

v. Turnar los-exhortos y causas por incompetencia, 
excusas o impedimentos que reciba el Ministerio 
Público, a los Tribunales correspondientes; 

VI. Por acuerdo del Procurador ordenar, ejecutar y 
coordinar la realización de visitas de revisión 
sistemática a las Agencias del Ministerio Público 
y lugares de aseguramiento de la Polic!a Judicial; 
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·v11. Vigilar la integración de las Averiguaciones 
Previas en todo el Estado, girando las instruc
ciones conducentes¡ 

VIII. Realizar juntas de evaluación y de unificacion 
de criterios¡ 

IX. Las demas que le atribuyan las Leyes, Reglamen
tos y las que el Procurador delegue. 

El proceso sustantivo de la Instit~ción se ve cumplido 

por la Dirección General de Averiguaciones Previas, que es el 

actuar del Ministerio Público, ya se mencionaron sus funciones 

señaladas por la Ley Orgánica de la Procuraduría. Siguiendo en 

la estructura, se encuentran los Agentes del Ministerio Públi

co Visitadores, cuya función esencial es el realizar visitas 

periódicas a los lugares donde ejerza su función el Ministerio 

Público y los lugares utilizados por la Polic1a Judicial para 

el aseguramiento de los presuntos responsables de los delitos, 

ast como emitir las instrucciones a los Agentes del Ministerio 

Público visitados sobre el proceder de los diversos asuntos de 

su competencia y proponer las medidas correctivas, no se seña

la a quien, que a su juicio deban adoptarse para el mejor fun

cionamiento de la Institución. 

La siguiente unidad es la Dirección de Quejas, la que 

se compondrá de un Director y los Jefes de Departamento que se 

requieran¡ la referida Direcci6n tiene como atribuciones las 
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siguientes: 

I. Practicar y controlar las Averiguaciones Previas 
que se tramiten por ilfcitos y faltas previstas 
en la Ley de Responsabilidades de los .Servidores 
Públicos del Estado y Municipios; 

II. Tramitar las quejas a que se refiere la fracción 

XIII del articulo 27 de la presente Ley, (sobre 
demoras, excesos o faltas en el despacho de los 

negocios en que intervenga personal de la Insti 
tución); 

III. Las demás que le designe el Procurador. 

Podemos decir que la Dirección de Quejas atenderá todo 

aquel negocio relacionado con las responsabilidades penales 

que pudieran· existir en la inobservancia de la Ley de Responsa-

bilidades del Estado. 

La Polic1a Judicial está bajo la orden directa del Mi

nisterio Público por l.o tanto se encuentra a continuación 

dentro pe la estructura de la Institución. As{ la Dirección de 

la Policfa Judicial, de acue~do a la Ley Orgánica se encuentra 

organizada por: 

I. Dirección; 

II. Subdirección, 

III. Comandantes, 

IV. Grupos de Investigaciones y aprehensiones, 
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v. Oficina Administrativa, y 
VI. Guardia de Agentes. 

su actividad dirigida por el Ministerio Público se cir

cunscribirá a investigar los hechos delictuosos, buscar las 

pruebas sobre la existencia de los delitos y las que determi -

nen la responsabilidad de los supuestos autores, ejercer las 

órdenes de aprehensión y de cateo cuando as! lo determine la 

autoridad judicial. 

Otra unidad de apoyo al proceso sustantivo lo es la Di-

rección de Servicios Periciales, que tiene como objetivo cen -

tral el emitir dict:imenes sobre diversos casos a peticif>n de 

las autoridades correspondientes. Esta Dirección de Servicios 

Periciales se ·organiza de la siguiente manera a· fin de prestar 

los servicios antes mencionados: 

I. Dirección, 

II. Subdirección, 

III. Departamento de Criminal1stica e Identificación, 
contando con un Laboratori.o.de Criminal1stica, 
con secciones de química, bioqu!mic·a, bal!stica, 
fotografía y una Oficina de Casillero de Identi
ficación Judicial, y secciones de dactilosc9pia, 
nominal, fotografía, retrato hablado y de modo 

de proceder. 

IV. Departamento de Dictámenes diversos, que conten
drá Oficinas de Tránsito Terrestre, Ingenie~!a, 
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Con.tabilidad,. Valuación, Intérpretes, Servicio 
Médico Forense. 

Dentro de la ~structura institucional se encuentra la 

Direcci6n de Control de Procesos, la cual compilará todo lo r~ 

ferente a las averiguaciones previas, esto es, copias sobre 

las actuaciones del Ministerio Público, de las Investigaciones 

de la Policía Judicial, de los peritajes e informes de Servi -

cios Perici~les, as! también como el vigilar la secuela de los 

procedimientos que se instruyan en los tribunales del poder j~ 

dicial de la entidad, apoyándose con las adscripciones de Ageg 

tes del Ministerio Pfiblico en los Juzgados del Estado, y aten-

derá las quejas que se ~resenten con relación a irregularida -

des en los procesos penales, buscando el estricto cumplimiento 

de las disposiciones legales, para la observancia de lo antes 

señalado, la Dirección de Procesos se organiza de la siguiente 

forma: 

I. Dirección, 

II. Subdirección, 

III. Oficina Central de Control, 

IV. Jefatura de Agentes del Ministerio Público y 
Agentes adscritos al ramo penal, 

v. Jefatura de Agentes del Ministerio Público y 
Agentes adscritos al Tribunal Superior de Jus
ticia del Estado y a los Juzgados del ramo 
civil. 
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As! quien se encargara de prestar el apoyo administrat.!. 

vo en la Institución. es la Dirección de Administración, la 

cual atenderá los asu~tos relativos a recursos humanos, organ.!. 

zación, recursos financieros y recursos materiales, para tal 

efecto contará con una organización: 

I. Un Director1 

II. Un Subdirector, 

III. Oficialía de Partes, 

IV. Las distintas unidades administrat.ivas que el 

Presupuesto de Egresos autorice. 

Como Última unidad, a nivel Dirección, en la estructura 

administrativa de la Procuradur!a General de Justicia de la 

Entidad, se encuentra la Dirección del Centro de Desarrollo de 

Recursos Humanos, quien efectuará la selecci6n cientffica del 

personal que desea ingresar a la Institución en sus diversas 

áreas, así como la realización de las actividades que tiendan 

al constante perfeccionamiento t~cnico y ético del personal de 

la Procuraduría General de Justicia. 

Para el cabal cumplimiento de las tareas asignadas al 

Centro de Desarro1lo de Recursos Humanos, deberá organizarse 

con: 

I. Un Director, 

II. El personal docente y administrativo necesario. 



81 

Así se encuentra en la actualidad la estructura y la o.;: 

ganizaciÓn de la Procuraduría General de Justicia del Estado 

de México, aunque recalco que existen diferencias entre lo au

torizado por la Secretaría de Administración y la estructura 

que funciona, algunos niveles se encuentran indebidamente asig 

nados, y existen unidades que no se encuentran con su corres -

pondiente autorización para su operación, como es el caso de 

la Unidad Criminal1stica, URONES, los cuales 'han sido extraí 

dos de las diver~as ¡reas de la Instituci6n para formar un 

cuerpo especializ·ado en la investigación de delitos. 

4.3 CONSIDERACIONES ACERCA DE SU 

FUNCIONAMIENTO ACTUAL Y DE 

LA NECESIDAD DE MODERNIZACION 

Después de conocer como se estructura y o·rganiza la Pr.Q 

curaduría General de Justicia del Estado, y siendo el objetivo 

el presentar un proyecto alternativo, de modernización admini~ 

trativa, éste se sostiene de los planteamientos que a continu~ 

cion se exponen, que son resultado de análisis administrativos '· 

y de la misma experiencia propia durante mi estancia en la re

ferida Institución. 

Estas consideraciones sobre el funcionamiento de la Pr.Q 

curadur!a de Justicia, parten de la estructura autorizada en 

1982, y se presentan en forma desglosada cada consideración, 

motiv~ndola y sustentándola debidamente. 
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A. La primer consideracion que menciono es sobre la excesiva 

centralizaci6n de funciones del Procurador General que tiene 

a su despacho, lo que hace que en la estructura el Subprocura

dor General se convierta en una instancia obsoleta por no te -

ner delegada autoridad para resolver la mayor!a de los asuntos. 

En la Ley Orgánica de la Institución el Procurador Gen~ 

ral tiene XVII atribuciones que atender, entre ellas algunas 

susceptibles de delegarse a los Subprocuradores, como ejemplo 

puedo mencionar que la referida Ley establece que el Procura -

.dor tiene como atribución el dar a. los Agentes del Ministerio 

Público las instrucciones que estime necesarias para que éstos 

desempeñen debidamente sus funciones ••• , esta atribución bien 

la puede desempeñar alguno de los Subprocuradores, o bien el 

Director de Averiguaciones Previas, es una función con posibi

lidades de delegarse; otra atribución, es la referente a enco

mendar a cualquiera de los Agentes del Ministerio Público, in~ 

dependientemente de su.s funciones, el estudio de los asuntos 

que estime convenientes, aparentemente todos los Agentes· del 

Ministerio Público pueden atender los asuntos QUE\ les encargue 

el Procurador General, entonces los Agentes del Ministerio Pú

blico auxiliares,lde quien reciben instrucciones? ¿No ser1a m~ 

jor que la atención de los asuntos que estime convenientes el 

Procurador, la tuviera el Director General de Averiguaciones 

Previas, el Subdirector de Averiguaciones Previas, o los Jefes 

de Departamento de Averiguac_iones Previas? 
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Deber!a de depurarse las atribuciones del Procurador G,!!. 

neral, ya que sólo debe atender asuntos que por su importancia, 

trascendencia o relevfncia merezcan su atención y no detener 

su actividad en cuestiones tan específicas que sus subord~na 

dos, coordinados por el titular, pueden atender y resolver. 

B. La delegación de funciones no se establece de forma operat.!, 

va hacia los Subprocuradores regionales. Mucha vinculación con 

el punto anterior tiene esta consideració~, ya que es incre1 -

ble que los funcionarios o servidores públicos que se encuen 

tran mas cercanos a los problemas, a las condiciones propias y 

caracter!sticas de ellos no puedan resolver sobre esos proble-

mas, sin antes consultar, sea con el Subprocurador General o 

bien con el Procurador General de Justicia. 

El Subprocurador General de Justicia, al igual que los 

Subprocuradores tienen, según la ley Orgánica de la Inst±tucion, 

solo IV atribuciones, todas ellas tienen como requisito para 

su ejecución el acuerdo del Procurador, as! se restringe dema

siado su campo de acción, imposibilitando una efectiva y efi 

ciente toma de decisiones. Esta situación hace que el actuar 

sobre la desconcentración de la actuación de la Procuradur1a 

carezca de toda validez, y sustento, ya que no se podrá dar la 

competencia decisoria que se ejerce en un ámbito geográfico d~ 

terminado, esencia de la desconcentración, se seguirá sujeto a 

las decisiones de la autoridad central. 
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C. Existen conflictos de autoridad en el actuar de las unida-

des desconcentradas, con relación a los organos centrales. Las 

instrucciones que se firan en el trabajo diario son emitidas, 

algunas veces, por diferentes 6rganos centrales y en momentos 

con diferentes criterios y desconocimiento a fondo de los pro-

blemas. 

Como ejemplo de estos conflictos se puede señalar que 

cuando existe un asunto especial, sea por·su impacto en la so

ciedad o por sus características propias, y le tiene en su pr2 

ceso de investigación un Subcomandante de la Policía Judicial, 

éste debe recibir órdenes sobre el mismo del Primer o Segundo 

Comandante de la Policía Judicial de la Subprocuraduría a la 

que se encuentren adscritos, por experiencia propia se observa 

que para la resolución del asunto especial intervienen para 

emitir instrucciones, el Jefe de Averiguaciones Previas corre~ 

pendiente, los Agentes del Ministerio Público auxiliares ads -

critos a la Subprocuradurta de Justicia, el Subprocurador co -

rrespondiente, estas instancias dentro del ámbito regional, 

sin embargo el asunto trasciende los órganos centrales y estos 

aplican instrucciones diferentes, c~da uno de ellos, ya que 

carecen de la información precisa del asunto, sobre el ejemplo 

intervienen el Subdirector y Director de la Policía Judicial, 

el Subdirector y el Director General de Averiguaciones Previas, 

el Subprocurador General de Justicia, y en ocasiones también 

se reciben instrucciones del Procurador General. Muestra de 
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ello es la gran confusión que se muestra en criterios para re

solver un asunto, haciéndolo en momentos tardado y cometiendo 

diferentes oscilaciones en el mismo, durante el período de in

vestigación. 

Sobre asuntos generales existe una unificación de crit~ 

rios, sin embargo en tanto sea un asunto especial la situación 

y el panorama cambia, ya que existirá un gran número de crite

rios susceptibles de aplicarse y que por disciplina de jerar -

quías se deben asumir. 

D. La cuarta consideración sobre el actuar de la Procuraduría 

General de Justicia, se refiere a la Coordinación de Agentes 

del Ministerio Público Auxiliares, en la estructura organiza -

cional se marca comó unidad de asesoría al titular, en la Ley 

Orgánica su adscripción se señala con el titular y con los Su~ 

procuradores y en la practica los Agentes se encuentran con 

los Subprocuradores regionales. 

Importante es señalar que los Agentes Auxiliares como se les 

cqnoce normalmente, son quienes estudian el conjunto de averi

guaciones previas para decidir la no acción penal, la no acus~ 

cion, y la determinacion de las averiguaciones para archivo y 

bien a reserva. O sea su actividad debe tener total conocí 

miento de las situaciones que originaron la existencia de la 

referida averiguación, por ello su adscripción y denominación 

debe corresponder a las Subprocuradurías regionales y siendo 
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su actividad normada por el subprocurador de Justicia que le 

corresponda. 

E. El Departamento de Manifestación de Bienes no cuenta con 

la denominación, ni la jerarquía adecuada con sus funciones. 

La Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, señala 

que la Procuraduría recibirá las Manifestaciones Patrimoniales 

de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, siendo es

tas actividades de control y supervisión, según la Ley de Res

ponsabilidades. 

No cuenta con jerarqu!a un Depar.tamento que maneja asu!! 

tos del personal del Gobierno del Estado y de los municipios 

que lo forman; debe fortalecerse tanto en denominación, como 

en funciones y atribuciones en la Ley Orgánica de la Procurad.!! 

ría de Justicia, para con ello darle caracter!sticas suficien

tes para que pueda ejercer completamente las actividades de 

control y supervision de la situacion patrimonial de los Servi

dores Publicas. 

F. La Dirección de Quejas de la Procuradur!a General de Just_ 

cia de la entidad, atiende asuntos donde existe la probable 

falta administrativa y/o penal de los Servidores Públicos al 

servicio de la Institución, generalmente. 

Esta Dirección, actúa con personal del Ministerio PÚbl~ 

ca, aun en las faltas administrativas; atiende la tipificación 

de los delitos contra la Administración Pública y de los delitos 
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contra la Administración de Justicia. 

Las atribuciones de la Dirección de Quejas de la Insti

tucion son eminenteme~te funciones de Contra~ Interno, las cu~ 

les debe llevar a cabo inicialmente una Contralor!a Interna, 

para determinar si existe o no responsabilidad,·y en caso de 

que exista responsabilidad administrativa aplicar las sancio

nes correspondientes y cuando exista responsabilidad penal de

nunciar el asunto ante el Ministerio Público dependiendo las 

características del daño causado por la responsabilidad del 

Servidor PÚblico. 

G. Otra consideración sobre la estructura y organización de 

la Procuraduría de Justicia es la que señalo, de la ausencia 

de una unidad encargada de la difusión de actividades de la 

Procuraduría y a la vez receptora de inquietudes de la socie

dad, en el terreno formal; ya que existe en la práctica, pero 

en la estructura organizacional y en la Ley Orgánica no se e~ 

tablece, careciendo de fundamento alguno. 

El mantener criterios uniformes en la información del 

actuar de la Procuraduría de Justicia es primordial, debido a 

los acontecimientos que tiene acceso el Ministerio Público, 

que muchas ocasiones son utilizados por los medios de comunic~ 

ción en forma deficiente o distorsionada. Así como mantener 

una imagen de trabajo eficiente, honrado y eficaz, es importan 

te que una unidad específica sea la encargada de dicha 



comunicación. Debe de eliminarse que personas a titulo de la 

Procuradur1a emitan comentarios, o criterios sobre los asuntos, 

ya que crean desconci!rto y en la mayor1a de los casos descon

fianza ante la institución, lo que lesiona significativamente, 

no sólo a la Procuraduría sino a todo el Gobierno del Estado. 

Otro punto desatendido es la carencia de un canal de CQ 

municación entre gobernados y la Procuradur1a de Justicia, sean 

en grupos, asociaciones, o en forma individual. Comunicación 

esencialmente, en el planteamiento de inquietudes y necesida 

des con relación a la procuración de justicia plantee la soci~ 

dad, que sea ella misma la portadora de mensajes y no algunos 

medios de comunicacion u opinion que sólo cambian y señalan 

tendencias, .políticas, en problemas que leos implicados puedan 

plantear libremente ante las autoridades correspondientes. 

Importante en el campo de la pol!tica es el poder esta

blecer canales de participación de la sociedad en la toma de 

decisiones de algun organismo gubernamental. Es el fundamento 

y el imperativo de ~ormalizar a una unidad determinada para -

mantener relaciones con los medios de comunicacion masivos, 

partidos polfticos, asociaciones, grupos y ciudadanos en gene

ral, integrantes de este Estado. 

H. La organizaci6n de la Direccion General de Averiguaciones 

Previas, es deficiente, ya que carece de Direcciones de Area, 

y solo d.espues del Director General se encuentra un Subdirector 
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General, y más abajo de la jerarquía los Jefes de Departamento 

correspondientes a cada Subprocuradurfa de Justicia. 

La creación de ·Direcciones de Area hace falta, ya que 

no existe, formalmente, alguna unidad que coordine operativa

mente el trabajo del Ministerio Público, aportando una evalua

ción del mismo, para establecer criterios suficientes acerca 

de las cargas de trabajo en los lugares de residencia esta re

presentación' social. Además debe existir alguna unidad encarg~ 

da de la orientación sobre los delitos, a fin de que sólo se 

. levanten actas o averiguaciones previas, cuando realmente exi~ 

tan causas y se fundamente, con ello se evitará el exceso de 

trabajo, por actas donde se carece de datos y tarde y dificul

ta el actuar de la P.rocuraduría de Justicia. Estas acciones 

bien pueden ser atribuciones de alguna Dirección de Area de la 

pirección General de Averiguaciones Previas de la Institución. 

I. Otra considerac.iÓn muy ligada con la anterior es que apar~ 

cen como distintas, separadas las funciones de la Dirección G~ 

neral de Averiguaciones Previas y la Dirección de Procesos, 

cuando éstas son complementarias y deben regirse por los mis -

mos criterios, tanto en su actuar como en la Ley Orgánica. 

La iniciación de la Averiguación Previa, su integración 

le corresponde a Averiguaciones Previas, pero su seguimiento 

en el ámbito penal es competencia de Control de Procesos; y si 

bien los titulares de ambas Direcciones acuerdan con el 
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Procurador General, los Departamentos de Averiguaciones Pre -

vias se encuentran adscritos a las Subprocuradur!as y no exis

ten representaciones en las mismas de la Dirección de Control 

de Procesos, sólo Agentes del Ministerio Público adscritos a 

los Juzgados Penales y Civiles, pero la actuación, formalmente, 

no es cordinada ni práctica ni en la Ley Orgánica de la Insti

tución. 

J. También la preparación y capacitación de recursos humanos 

parece como función distinta a la de Adm.inistración de Recur 

sos Humanos, ocasionando una estructura administrativa más, 

que ejecute actividades de manera doble. 

Existe un Centro de Desarrollo de Recursos Humanos el 

cual se encarga de preparar y capacitar a los interesados y a 

los ya integrantes del personal de procuración de justicia. 

Sin embargo en la estructura de la Dirección de Administración 

existe un Departamento de Recursos Humanos, que se encarga de 

cuestiones tales como reclutamiento, selección, contratación, 

desarrollo, prestaciones, sueldos, relaciones laborales, etc. 

Aparece como una estructura adicional, en personal nivg 

les, sueldos, presupuesto, instalaciones, etc. el Centro de 

Desarrollo, pudiéndose adicionar a la estructura de la Direc 

ciÓn de Administración, para que no existan separadas las fun

ciones eminentemente administrativas; ya que los titulares de 

recursos materiales y recursos humanos tendr!an derecho a 
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gozar de niveles de Dirección, como lo es el titular del Cen -

tro de Desarrollo, originando con ello desajustes en las jera~ 

qu!as y atribuciones y·e las áreas de apoyo administrativo de 

la Institución. 

K. En la Procuraduría General de Justicia del Estado de M~xi-

co no existe una unidad administrativa que lleve el control i~ 

terno de la misma, por medio de auditoría interna y control de 

gestión, tanto en el área de apoyo administrativo como en el 

actuar de las áreas sustantiva y de apoyo a la sustantiva. 

En todo organismo social y predominantemente en la adm~ 

nistración pública, debe contar con una unidad administrativa 

que vigile la aplicación de los fondos públicos, en las activ~ 

dades previamente programadas. Es por medio del control de ge~ 

tión y la auditoría interna mediante los cuales se puede lle-

var a cabo el control de esos fondos, y saber si los objetivos 

de la Institución han sido cumplidos satisfactoriamente, en t2 

das las partes del proceso de procuración de justicia. 

Actualmente la Procuradur1a de Justicia, no cuenta con 

ningún prgano determinado para cumplir con las funciones de 

control interno que toda institución debe tener, para poder e~ 

tregar cuentas claras y positivas a toda la sociedad y funda -

mentalmente para cumplir las metas establecidas en su actuar. 

L. La Última consideración sobre el funcionamiento de la Ins

titución se refiere a la coordinación con otras instituciones 
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encargadas de la procuración de justicia en el pa~s, as{ como 

de proporcionar seguridad pública. Esta se ha regido predomi

nantemente por cuestiones de intereses y compromisos políticos, 
' más que por las necesidades de la sociedad. 

Muchos de los Estados de la República se nie~an en oca

siones a colaborar con la Procuraduría de Justicia por desinte 

rés en los asuntos, creando problemas debido a la territoria -

lidad de los delitos o asuntos competencia_ de la Procuraduría 

de Justicia. Así también en la misma Entidad existen problemas 

relativos a la persecución de delitos entre los cuerpos palie!.!!_ 

cos. 

Existen conflictos sobre qué autoridades deben interve-

nir en determinados asuntos, creando confusión y a veces pro -

blemas serios. En regiones del Estado de México, existe estre

cha colaboración de los cuerpos de seguridad pública, pero hay 

lugares donde Policía Judicial, Policía de Tránsito, Polic{a 

Municipal, son enemigos, y es cuando la voluntad política de 

los titulares sobre coordinar el trabajo, cuando estas dispu 

tas desaparecen, para trabajar en favor de la sociedad. 

Esta docena de consideraciones relativas a la estructu-

ra y organización de la Procuradur~a de Justicia del Estado, 

hacen que su actuar no sea dinámico frente a los retos de una 

sociedad en constante evolución y cambio. Es necesario establ~ 

cer canales de comunicación claros y formales tanto al interior 
/' . 
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de la Procuradur!a, como con sus relaciones al exterior, a la 

ciudadan!a, que es a quien debe rend!rsele cuentas sobre su a~ 

tuar. Necesario es cambiar la imagen de la Procuradur!a, enso~ 

brecida por algunas conductas inmorales, ya sean ciertas o 

adornadas por algunos medios de comunicaciÓ~; debe ser la es -

tructura de la Procuradur!a de Justicia susceptible de cambios 

de adecuaciones que le permitan contar y aprovechar todos y c~ 

da uno de los recursos con los que cuenta, a fin de proporcio

nar cada vez mejores servicios de procuración de justicia a 

los ciudadanos del Estado de México. 



5.0 PROYECTO DE MODERNIZACION ADMINISTRATIVA 

DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 
DEL ESTADO DE MEXICO 

5.1 ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

"La modificación del marco 

jurídico ha sido un elemento 

decisivo para permitirnos un 

~vanee en materia de Procura
ción y Administración de 

Justicia". 

Lic. Alfredo del Mazo36 

"Apegarse al derecho para 
servir a la justicia es con

tribuir a la formación y for

talecimiento de la cohesión 

interna de la sociedad". 

Lic. Miguel Basáñez E. 37 

Aquí se presenta el proyecto alternativo de moderniza -

ción administrativa· para la Procuraduría General de Justicia, 

que a mi juicio puede operar a fin de satisfacer las necesida-

des propias de la Entidad, y del probable crecimiento de la 

Institución, sin dejar de tomar en cuenta a la sociedad del E.2_ 

tado, quien es la beneficiaria de los servicios públicos del 

gobierno. 

36 - 37 Introducción al código Penal y de Procedimientos Penales 
del Estado de México, 1986. 
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La estructura propuesta se muestra en el Organigrama No. 

3 que se adjunta. 

Esta estructur~"para la Procuradur!a General de Justi -

cia, respeta la divisl6n de funciones y tareas que se requiere 

en especifico en la accipn sustantiva, as! como en los servi -

cios de apoyo, al proceso sustantivo y administrativos. Asimi~ 

mo se integra una nueva figura, la Contralor!a Interna, para 

darle un seguimiento más cercano y oportuno a las acciones de 

la Institución, as! como a los recursos presupuestales asigna

dos, a fin de cumplir con el servicio pÚblico·de procuración 

de justicia en la Entidad. 

Se respeta el criterio de desconcentración de funciones, 

a partir de Subprocuradurías en las regiones de Toluca, Tlaln~ 

pantla y Texcoco, pero se agregan nuevos Órganos con la final~ 

dad de que se haga una actividad independiente con pleno cono

cimiento de los problemas de la región, facilitando la integr~ 

ción de las averiguaciones y una toma de decisiones con todo 

el escenario esclarecido, siendo rápida y en beneficio de la 

sociedad en su conjunto. (Ver mapas adjuntos). 

Dentro del proceso- sustantivo se integran en una Dire~ 

c.ión General de Averiguaciones Previas y Control de Procesos 

la anterior Dirección General de Averiguaciones Previas y la 

Dirección de Control de Procesos, a fin de darle solidez en 

sus acciones integradoras, y su seguimiento en otras instancias. 
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También se propone la creación de una Coordinación de Comunic~ 

ción Social y Participación Ciudadana, constituyéndose como el 

canal formal mediante~el cual la Institución quarda relaciones 

con la sociedad, sus partidos políticos, grupos de opinión, de 

presión, y medios masivos de comunicación. 

A continuación mencionaré como se estructuran y organi

zan las diferentes unidades que integran el proyecto alternat~ 

vo de la Procuraduría de Justicia. 

La Contraloría Interna se ubica en la posición de ases2 

ría al Procurador General de Justicia, ya que en la misma debe 

contar con la jerarquia suficiente para que sea respetada por 

las demás unidades administrativas. Esta Contraloría deberá s~ 

pervisar el control de la aplicación de los fondos públicos 

que le son otorgados a la Procuraduría, también sobre sus act~ 

vidades deberá llevar un control por medio de programas previ~ 

mente establecidos, donde señale tiempo, objetivos, costos, 

etc.i esto es un autocontrol, por medio de la fiscalización, 

contabilidad y audi~oría aplicadas al interior de la rnstitu -

ción. 

Característica propia de la Procuraduría General de Ju~ 

ticia, es llevar el control de las Manifestaciones de Bienes 

de los Servidores Públicos del Estado y Municipios que señala 

la Ley de Responsabilidades de la Entidad. Así, esta función 

se integra a la Contraloría Interna de la Institución, debido 
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a su caracterlstica estrictamente de control y fiscalización 

del patrimonio de los servidores públicos antes señalados. 

Como ya se señ~ió en anterior cap!tulo una Contralor~a 

Interna de cualquier dependencia deberá contar con cuatro ese.n. 

ciales caracter!sticas: 

A. Un Órgano especial, a fin de mantener el.principio de 

unidad de mando; 

B. Con autoridad suficiente para nombrar o separar del 

servicio a funcionarios de alto nivel; 

c. Con criterio funcional, en un nivel intermedio de auto

ridad, entre el Órgano superior de control y las depen

dencias sujetas a control, y 

D. Con jerarqu!a, presupuesto suficiente y personal calif.! 

cado, para lograr un engranaje global y eficaz de la 

administración pública. 

Los anteriores puntos los satisface la Contralor!a'In -

terna de la Procuradur!a General de Justicia propuesta. La es

tructura propuesta para la Contralor!a Interna se muestra en 

el Organigrama No. 4. Cuenta con~tres·unidades de apoyo, la 

primera es la Unidad de Manifetación de Bienes,. encargada de 

la recepción y control de las antes mencionadas Manifestacio 

nes de Bienes de Servidores Públicos¡ la siguiente, Unidad de 

Resp.onsabilidades, tramitará lo relativo a toda clase de que 

jas y denuncias sobre posibles actos que deriven en alguna 
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clase de responsabilidad de algún servidor público de la Insti_ 

tµción; por Último la Unidad de Audi torí.a Interna y Control de 

Gestión, hará el seguimiento contable de las actividades pro -

gramadas en la Procuraduría de Justicia, así como el control 

de la aplicación de todo el presupuesto sea conforme el. presu

puesto lo señala. 

La Contraloría Interna cuenta con una estructura y org~ 

nización, suficiente, con jerarquía, autoridad, en este proyeE 

to de modernización. 

Con relación a la Subprocuraauría de Justicia del Esta

do con sede en Toluca, capital del' Estado, se estructura_rá 

con un Departamento de Averiguaciones Previas, en Toluca, un 

Departamento de Control de Procesos, tres agentes del Ministe

rio Público.Auxiliares del Subprocurador de Justicia y la pri

mera Comandancia de la Policía Judicial. 

La estructura de esta Subprocuraduría es reducida, cori ref~ 

rencia a las otras dos.Subprocuradurías, debido a su ubicación. 

-Ya que se encuentra en la sede del sector central de la Insti

tución, cuenta con sólo los elementos sustantivos necesarios 

para su trabajo eficiente en la procuraci·ón de' justicia. El 

apoyo de. Servicios Periciales, Administrativos y de Comunica -

ción Social y Participación Ciudadana, corresponderá a las uni. 

dades de las Direcciones en su sector central, con ello no se 

incrementará la estructura de la propia Institución y se 
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aprovechan las instalaciones y servicios de las Direcciones 

antes señaladas. Se muestra la estructura de la Subprocuradu -

r!a de Justicia con s~e en Toluca, en.el Organigrama No. 5. 

La estructura de la Subprocuradur!a de Justicia del Es

tado con sede en.Tlalnepantla, es mayor a la anterior estruct.!! 

ra, debido a que cuenta con representaciones de todos los ser

vicios de la Procuradur!a General de Justicia, a fin de poder 

determinar sobre los asuntos que en su jurisdicción se susci -

ten con todo .el conocimiento de las circunstancias que los or~ 

ginan, dar las instrucciones suficientes para lograr que los 

servicios de procuración de justicia sean lo más cercano posi

bles a las zonas demand~ntes de estos servicios. 

La Subprocuraduría de justicia en Tlalnepantla, contará 

con dos Departamentos de Averiguaciones Previas, en Tlalnepan

tla y Naucalpan, un Departamento de Control de Procesos, tres 

Agentes del Ministerio Público Auxiliares del Subprocurador, 

Primera comandancia de la Policía Judicial, una Delegación de 

Servicios Periciales, una Delegación Administrativa, una Dele

gación de Comunicación Social y Participación Ciudadana y una 

Delegación de la Contraloría. Estas unidades dependerán opera

tivamente de las instrucciones que dé el Subprocurador corres

pondiente, en este caso el Subprocurador, con sede en Tlalne -

pantla. La estructura se muestra en el Organigrama No. 6. 

Al igual, la SubprocuradurÍa de Justicia del Estado e.en 

sede en Texcoco, se estructura con cuatro departamentos de 
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Averiguaciones Previas, Texcoco, Ecatepec, Netzahualcóyotl y 

Netzahualcóyotl La Perla, un Departamento de Control .de Proce

sos, tres Agentes del Ministerio Público Auxiliares del Subprg 

curador de Justicia, Primera Comandancia de la Polic1a Judi -

cial, Delegación de Servicios Periciales, Delegación Adminis -

trativa, Deiegación de Comunicación Social y Participación Ciu

dadana y. una Delegación de 1a Contralor{a. 

Las estructuras administrativas de la Subprocuradur1as 
de Justicia en Tlalnepantla y Texcoco, cuentan con las mismas 

unidades administrativas, debido a la voluntad pol1tica de 

acercar los servicios de procuración y administración de just.! 

cia, en la medida que los demande la sociedad del Estado de M~ 

xico. Por ejemplo el número de Departamentos de Averiguaciones 

Previas de la Subprocuradur1a de Tlalnepant_la es diferente, 

dos, a los adscritos en la Subprocuradur1a de Justicia en Tex-

coco, la causa principal estriba en lo conflictivo y delictuo

so de la zona de Net:¿ahualcÓyotl y municipios aledaños, hacien. 

do necesario establecer niveles de decisión cerca de esas zo -

nas. El ·organigrama correspondiente a la Subprocuradur1a de 

Justicia con sede en Texcoco, es el No. 7, que a continuación 

se muestra. 

Con relación a la Dirección General de Averiguaciones 

Previas y Control de Procesos, su estructura se basa en dos 

Direcciones de Area, l.a relativa a Averiguaciones Previas y la 
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otra de Control de Pcocesos. Esta integración de las Direccio

nes obedece a la existencia de una continuidad en el proceso de 

integración, iniciac.iqtl' de las averiguaciones previas y en e1 

subsecuente proceso de· seguimiento de las mismas, ya sea aun 

en la Institución o bien cuando las averiguaciones debidamente 

integradas, declarando la existencia de presuntos actos delic

tivos se turnen a los tribunales y juzgados correspondientes, 

del Poder Judicial del Estado de México. Lps organigramas de 

1a Dirección de Averig~aciones Previas y Control de Procesos 

son los 8 y 9. 

La Dirección de Averiguaciones Previas establece su es

tructura en base a los Departamentos que tiene adscritos en 

las Subprocuradurías Regionales, uno en Toluca, dos en Tlalne

pantla y cuatro en Texcoco, asimismo a nivel de Departamento 

se establece una Unidad de Estudios Jurídicos, encargada de r~ 

visar el marco jurídico en el cual trabaja la Procuraduría de 

Justicia, proponiendo proyectos de reformas o adecuaciones en 

el mismo. 

Asimismo las Direcciones de área correspondientes dict.!!_ 

rán las medidas o políticas aplicables a los distintos casos 

que se presenten en la Institución. La supervisión directa opg 

rativa de los Departamentos de Averiguaciones Previas la ten -

drá el Subprocurador de Justicia correspondiente. De igual ma

nera sucederá con los Departamentos de Control de Procesos, 
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los cuales llevarán a cabo funciones coordinadas con el Poder 

Judicial del Estado, a fin de salvaguardar los intereses de la 

sociedad frente a los actos delictivos. 

También se transforma de manera menor la estructura de 

la Dirección de la Polic1a judicial, la cual contará para el 

mejor desempeño de sus funciones de un Director, una Subdirec

ción, tres primeras Comandancias adscritas cada una a las Sub

procuradur!as de Justicia, en Toluca, Tlalnepantla y Texcoco, 

además se propone una Comandancia·de Investigaciones Especia -

les, la que trabajará bajo las Órdenes del Subdirector de la. 

Polic!a Judicial, y atenderá sólo asuntos que ya sea por su 

cuant!a, trascendencia social, sea necesario que un grupo de 

investigadores, los más destacados del Estado, participen en 

el esclarecimiento de los delitos. (Ver Organigrama No. 1.0). 

De manera semejante la Dir.ección tendrá autoridad sobre 

las primeras Comandancias, al emitir instrucciones generales, 

revisando el trabajo ejecutado por cada una de ellas¡ la supe~ 

visión operativa, di~ria, del trabajo, as! como el girar ins -

trucciones sobre determiandos asuntos, lo ejecutará el Subpro

curador de Justicia correspondiente a la Primera Comandancia. 

La Comandancia de Investigaciones Especiales, tendrá su asien

to en la sede de la Direc.ción de la Polic!a Judicial, pero po -

drá ejercitar sus funciones en todo el Estado de México, pre -

vio aviso de sus trabajos al Subprocurador correspondiente y 
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al Primer Comandante de la Subprocuradur1a de Justicia que se 

trate. 

Las Primeras Comandancias de la Polic1a Judicial adscr~ 

tas a las Subprocuradur1as de Justicia, contarán con Segundos 

Comandantes, as1 de los grupos de Investigaciones, aprehensio-

\ nes, traslados, que se determinen, ás1 corno de un grupo de la 

Polic!a Judicial en cada Centro de Justicia. De esta manera se 

logra establecer una cobertura más amplia de los servicios de 

apoyo al Ministerio Público de la entidad. 

Otra unidad de apoyo para la prestación del servicio 

del Ministerio PÚbl.ico a la sociedad la constituye la Dirección 

de Servicios Periciales. Esta Dirección es la encargada de ern~ 

tir los peritajes sobre las diversas ramas que le sean solici

tados para la debida integración de las averiguaciones previas, 

que son in·iciados en el Estado. (Ver Organigrama No. 11 ) • 

Su estructura se forma con una Dirección, una Subdirec

ción, ·el Servicio Médico Forense, el Departamento de Peritajes, 

Qu{rnica, Balística, Tránsito Terrestre, etc., un Departamento 

de Identificación Criminal, Dactiloscopia, Retrato Hablado, 

Antecedentes Penales, as1 como las Delegaciones de Servicios 

Periciales en las Subprocuradurfas de Justicia en Tlalnepantla 

y Texcoco; estas Delegaciones contarán con los elementos sufi

cientes, humanos, materiales y financieros para poder ofrecer 

en su ámbito territorial los servicios de Servicio Médico 
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Forense, Peritajes diversos e Identificación Criminal. 

En la Subprocuraduria de Justicia en Toluca no se esta

blece una Delegación d~·servicios Periciales, <'lebido a que ti~ 

nen igual lugar de residencia la subprocuradur1a y la Dirección 

por lo que se pueden aprovechar las unidades centrales de la 

Dire.cciÓn de Servicios Periciales y prestar su auxilio en el 

·área de la Subprocuradur1a de Justicia en Toluca. 

En cuanto a la Dirección de Admi~istración de la Procur~ 

duría de Justicia de la Entidad, s·e propone una estructura co

mo la mostrada en el Organigrama No. 12. 

En esta estructura se puede mostrar que la componen, una 

Dirección, una Subdirección, un Departamento de Recursos Huma

nos, un Departamento de Recursos Materiales, un Departamento 

de Formación y Capacitación de Recursos Humanos, un Departameg 

to de Recursos Financieros, un Departamento de Organización y 

Métodos, una Delegación Administrativa en la Subprocuraduría 

de Justicia en Tlalnepantla y una Delegación Administrativa en 

la Subprocuraduría de Justicia en Texcoco. 

El.Departamen~o de Recursos Humanos, se encargará del 

;reclutamiento, selección, contratación, capacitación y desarr2 

llo de los elementos humanos necesarios para la Institución. 
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El Departamento de Recursos Materiales se d~dicará a 

proveer. de todos ·los insumos 'indispensables en el desarrollo 

de las funciones del Ministerio Público y sus unidades de apo

yo, as! como prestar los Servicios Generales a la Procuradu 

ría de Justicia. 

Como la unidad encargada de aplicar los recursos econQ 

micos asignados a la Institución para el cumplimiento de los 

Programas sobre procuración de justicia, se encuentra el Depa,E 

tamento de Recursos Financieros. El Departamento de Organiza -

ción y Métodos, es la unidad de la Dirección de Administración, 

que se encarga de cumplir cqn las funciones de analizar, dise

ñar e impleme~tar sistemas y procedimientos tendientes a ele -

var la satisfacción de necesidades en la Institución, así como 

la integración de un sistema de documentación acerca de la prQ 

curación de justicia en tierras mexiquenses. 

Posteriormente se encuentran las Delegaciones Adminis

trativas en las Subprocuradurías de Justicia de Tlalnepantla y 

Texcoco, las cuales tendrán como función el coordinar y contrQ 

lar el uso de recursos humanos, materiales y financieros que 

requieran las dependencias adscritas a las Subprocuradurías CQ 

rrespondientes en el cumplimiento de sus funciones. La 
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supervisión operativa de las funciones y la autorización de la 

aplicación de fondos económicos, materiales y humanos en las 

Subprocuradurías la ejercerán los Subprocuradores de Justicia 

correspondientes. 

Con nivel de Dirección de área se encuentra la Coordin~ 

ción de Comunicación Social y Participaci6n Ciudadana de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado de México. Esta 

Coordinación tendrá como función primordial el difundir las a~ 

tividades de la Institución para con los medios de comunica 

ción, así como de.establecerse formalmente un canal de partic~ 

pación de la sociedad relativa a asuntos de procuración de jus 

ticia. La imagen que presente la dependencia deberá ser la ad~ 

cuada, la manejará la Coordinación por medio de su titular. 

Debido al carácter delicado e importante que tiene la 

comunicación· de asuntos relativos a la procuración de justicia, 

el Coordinador y los Delegados en la Subprocuradurías de just~ 

cia, serán los Únicos·portavoces de la Institución, con la fi

nalidad de homogeneizar la información, evitando las distorsi2 

nes tan frecuentes en los medios de comunicación. 

El intercambio de ideas, el dialogo con diversos secto

res de la sociedad, que presenten inquietudes relativas a la 

procuración de justicia, tendrán como marco formal de canaliza

ción la citada Coordinación, la cual se encontrará con la es -

tructura suficiente.para poder captar las citadas inquietudes 
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de la manera mSs ·fidedigna y transmitirlas al Procurador Gene:.. 

ral de Justicia del Estado. 

La estructura ~e la Coordinación de Comunicación Social 

y Participación ciudadana consta d.e una unidad de Comunicación, 

una unidad de Participación Ciudadana, ·Y una Delegación de Co

municación Social y Participación Ciudadana en cada una de las 

Subprocuradurías de Justicia de Tlalnepantla y Texcoco. As! se 

acercan los Órganos emisores de informaci6n de actividades y 

receptores de inqu{etudes y peticiones en todo el Estado de Mi 

xico. Como se muestra en el 0rganigrama No. 13. 
·' 

Como se ha mostrado el aspecto de la estructura propue!!_ 

ta.de la Procuradur!a Gen.eral de Justicia del Estado de México, 

ahora haré referencia a la forma en que propongo se debe orga

nizar la Institución de acuerdo a la estructura ya señalada, 

a fin de poder dar cumplimiento eficiente y eficaz a la socie

dad con relación al servicio público de procuración de justicia 

en la Entidad. 

Ya en cap1tulo anterior, tercero, se ha seña~ado con r~ 

ferencia a la organización, que para su modernización la Proc~ 

radur1a de Justicia se apoyarla en el Desarrollo Organizacio -

nal, sustentado en los pasos siguientes: 

A. Determinación de objetivos; 

B. División del Trabajo; 

c. Pirámide Organizacional; 
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D. Tipos de Organización; 

E. Centralización y Descentralización; 

F. Formalización 

De acuerdo con. el esquema anterior podemos empezar a s~ 

ñalar punto por punto, con espec!fica referencia a la Procura

dur!a de Justicia lo correspondiente. 

A. Determinación de Objetivos: 

El objetivo esencial de cualquier organización pÚblica 

es alcanzar las metas sociales que le dieron origen. Los obje

tivos deben ser factibles de verificarse, cuanti y cualitativ~ 

mente, deben jerarquizarse en primarios y secundarios, de aquí 

se desprende que la Institución deberá regirse por una admini~ 

tración por objetivo·s. 

En el caso específico de la Procuraduría General de Ju~ 

ticia del Estado, el objetivo principal que debe ser sustento 

de sus actividades,es el lograr proporcionar un servicio pÚbl_i 

co de procuración de justicia, a la sociedad demandante en el 

Estado, lo más justo, eficiente y eficaz, satisfaciendo las 

controversias que se susciten por el actuar desviado de algu -

nos elementos de la sociedad. 

Como se puede observar ~l objetivo general puede tener 

desagregaciones en objetivos específicos, que se _pueden equip~ 

rar con las unidades administrativas que estructuran a la Pro

curaduría General de Justicia. A continuación se mencionan 
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tales objetivos:' 

Las Subprocuradurías de Justicia en Toluca, Tlalnepan 

tla y Texcoco, tendrán como objetivo el supervisar las averi 

guaciones previas, las investigaciones, los servicios pericia

les, la asignación presupuestaria, a fin de poder proporcionar 

una procuración de justicia a las regiones en que se encuen -

tran ubicadas dichas Subprocurad~rías de Justicia. 

La Dirección General de Averiguaciones Previas y Con -

trol de Procesos, tendrá como objetivo supervisar que las ave-

~riguaciones previas iniciadas en territorio mexiquense, se en-

cuentren debidamente integradas, y que la intervención del Mi

nisterio Público se apegue a defender y representar los inter~ 

ses de la sociedad, siendo su actuar apegado estrictamente al 

derecho, así como establecer los mecanismos de coordinación 

necesarios con el Poder Judicial del Estado, a fin de vigilar 

la aplicación de la Justicia. 

La Dirección de.la Policía Judicial, auxiliará al Mini~ 

terio Publico en la investigación de los probables hechos de -

lictivos, con estricto apego a las instrucciones giradas por 

la representación social. 

La Dirección de Servicios Periciales, tendrá como obje-

tivo el realizar los peritajes que dentro de su competencia se 

encuentren, relativos a soiicitudes del Ministerio Público y 

de la Policla Judicial para lograr el esclarecimie~to de los 
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hechos sujetos a investigación. 

La Dirección de Administración planeará, organizará y 

controlará la provisi6~, ejercicio y aprovechamiento de los 

recursos humanos, materiales y financieros de las dependencias 

de la Procuraduría de Justicia, a fin de que cumplan debidame~ 

te con sus funciones y atribuciones. 

El objetivo de la ~oordinación de Comunicación Social y 

Participación Ciudadana de la Procuradur1a General de Justicia, 

es mantener relaciones armónicas con los medios de difusión 

del Estado y captar y canalizar debidamente todo aquel plantea

miento que le formule la sociedad con relación a su ámbito de 

competencia, procurando siempre proporcionar una imagén digna 

y de honestidad relativas a la Institución. 

B. División del Trabajo 

Consiste esencialmente en como un proceso complejo se 

va descomponiendo en pequeñas tareas dando lugar as! a la esp~ 

cialización y a la departamentalización. La especialización 

debe ·ser de alto grado en la institución para poder desarro 

llar de la mejor manera las tareas cotidianas, As! como impor

tante es que la gente especializada en determinadas ramas del 

conocimiento humano se agrupe por medio de la departamentaliz~ 

ción,· articulando los elementos indispensables para un mayor 

rendimiento, debido a la acumulación de experiencias en el ser 

humano. 
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La departamentalizacióri puede ser de diferentes formas, 

siendo las principales: por funciones, por· proceso, por produ~ 

to, por territorio, paf cliente, etc. 

En el caso espec!fico de la Procuradur!a de Justicia la 

división del trabajo se lleva a cabo por medio de gente espe -

cializada en los diversos campos que trata la institución, as! 

existen elementos especializados en el levantamiento e integr~ 

ción de averiguaciones previas, en investigaciones, en aprehe~ 

sienes, en peritajes, etc. Dentro de la Procuradur!a es muy im

portante que la especialización sea mayor ya que en el trabajo 

se verá un alto sentido profesional y un debido agrupamiento 

por funciones, de.los elementos conocedores de las ramas seña

ladas. 

Se integran las funciones del Ministerio Público, Poli

c!a Judicial, Servicios Periciales, que componen los aspectos 

medulares de la Institución a fin de proporcionar servicios 

profesionales, apegados a derecho y con claro sentido de igua.!. 

dad en la Procuración de Justicia, as! se muestra que la depaE 

tamentalización por funciones cobra vigencia en la Institución 

de referencia. 

c. Pirámide Organizacional 

En este punto se deben aclarar aspectos relativos a las 

relaciones autoridad-responsabilidad, las jerarqu!as, la cade

na de mando y tramo de control. 
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La autoridad es la facultad de una persona que desempe

ña determinada tarea para tomar decisiones por s! sola o des

cargar sus deberes y responsabilidades en otras personas. La 

responsabilidad es la obligación de una persona en hacer lo 

mejor posible las tareas que se le asignen, teniendo la oblig~ 

ción de dar la mejor cuenta del cumplimiento dé los deberes 

asignados. La relación que existe entre la autoridad y la res

ponsabilidad se d.a de manera horizontal y vertical en la orga

nización. La autoridad lleva una dirección descendente, mien -

tras que la responsabilidad tiene un sentido ascendente en la 

escala jerárquica de la organización sujeta a estudio. 

En cuanto a la jerarqu!a se puede decir que una Instit~ 

ción se estructura de manera ordenada de puntos superiores e 

inferiores, en escala descendente, significando con una escala, 

una serie de peldaños con cierta graduación de deberes, según 

los grados de autoridad y responsabilidad correspondiente. La 

misión fundamental de .la jerarqu!a es dirigir las operaciones 

de los niveles que le están subordinados. 

Con relación a la cadena de mando y tramo de control, 

se puede destacar que la primera constituye el conducto por 

medio del cual las Órdenes y las comunicaciones van de los ma~ 

dos superiores a los mandos subordinados. Esto es, las v!as de 

conductos sólo mostrarán las relaciones formales dentro de la 

organización, dejando de lado las relaciones informales. La 
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cadena de mando debe contener la unidad de mando, que indicará 

que para cada subordinado habrá un solo jefe, evitando con ello 

la dup\icidad de funciones y estableciendo el flujo de respon

sabilidades. 

El tramo de control consiste en el nGmero de personas 

que puede controlar y supervisar una persona eficazmente. Se 

puede dar el tramo de control en dos aspectos reducido y am 

plio, el primero tiene como caracterrstica que hay un mayor 

control de los subordinados, evitando la duplicidad de funcio-

· nes, y existirá mayor accesibilidad al jefe. En el tramo de 

control amplio existirá menor nGmero de jefes, cada jefe ten -

drá un mayor nGmero de subordinados a su cargo, teniendo estos 

mayores posibilidades de decisión. 

Para determinar lo reducido o amplio del tramo de con -

trol habrá que tomar en cuenta ciertos criterios: 

se debe de tomar en cuenta el grado de delegación y de 

descentralización que se ha convenido adoptar en un 

Órgano. 

Se debe tomar en cuenta el tamaño y naturaleza de la 

organización. 

se debe considerar la ~~ii'cializáción de los subordi-. . ·~ ' . 

nadas. 

Cuando más definidos estén los planes y objetivos, 

mayor será el tramo d~ 6cirit~ol. 
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De acuerdo a la anterior explicación relativa a la Pirl 

mide Organizacional, y con referencia a la Procuraduría Gene -

ral de Justicia, vale;mencionar que la autoridad y su corres 

pondiente responsabilidad en los diferentes puestos de la Ins

titución están perfectamente delimitadas. En cuanto a las je -

rarquías si existen algunos problemas, debido al desconocimien 

to real de los niveles de los servidores públicos de la organ_! 

zación, por ello en la estructura de cada.µnidad administrati

va se señalan claramente su posición jerárquica. 

Asimismo la cadena de mando se encuentra perfectamente 

en la estructura de la Procuraduría de Justicia delimitada, 

para evitar duplicidad en las actividades cotidianas. Con ref~ 

rencia al tramo de control se encuentra de acuerdo a los crit~ 

rios señalados, en algunas áreas reducido y en otras de manera 

amplia, dependiendo las características del trabajo desarroll~ 

do por las mismas. 

o. Tipos de Organización: 

Los cuales pµeden ser lineal, funcional, l!nea staff, 

por proyectos, por comit~s. Los que dependen de la naturaleza 

y propósitos de la Institución. 

En la organización lineal la autoridad y la responsabi-

1 idad se transmiten por una sola línea, claramente definida. 

Esta organización es muy clara y sencilla, evita la duplicidad 

de funciones, facilitando la rapidez de acción, aunque el jefe 
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centraliza toda la autoridad, denotando claramente la existen

cia de la unidad de mando. 

En la organización funcional, la duplicidad de funcio

nes y autoridad existe, no se puede identificar la unidád de 

mando y la información tenderá a tergiversarse; esta organiza

ción es utilizada con f~ecuencia en.empresas pequeñas, donde 

existe una gran especialización de los jefes. 

La forma de organización más utilizada en el sector pli

blico es la de l!nea-staff, la organización se basa en el tipo 

lineal, pero tendrá un cuadro de especialistas, una unidad as~ 

sora. La línea toma las decisiones y el staff sugiere, siendo 

esto causa de problemas entre los elementos humanos que forman 

cada una de las organizaciones. 

La organización por proyectos, consiste en la carencia 

de diseño de la organización, y sólo al tenerse que elaborar 

un trabajo se reunirán los elementos necesarios. La organiza -

ción por comités, se caracteriza por ubicar unidades indepen -

dientes a cualquier. nivel de la organización, para tratar asu~ 

tos especificos que afectan a la organización. 

En la alternativa de modernización administrativa de la 

Procuraduría General de Justicia, la organización que se esco

ge es la .lineal-staff, ya que permite tomar las ventajas de la 

organización lineal y los conocimientos especializados sobre 

asuntos determinados. Además asi se puede establecer claramente 
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la unidad de mando, evitarido la duplicidad de funciones y la 

deficiencia en el trabajo, que origina la organización funcio

nal. 

E. Centralización y Descentralización 

Al nivel macroadministrativo las organizaciones se pue

den establecer en tres formas, centralizadas, descentralizadas 

y desconcentradas. 

Las organizaciones centralizadas son cuando las diver -

sas unidades que conforman la organización dependen jerárquic~ 

mente del organismo principal, siendo la concentración sistemi 

tica y consistente de autoridad y responsabilidad en un nivel 

jerárquico en particular, con la finalidad·de reunir en una s2 

la persona, cargo u brganismo- la facultad de tomar decisiones 

y coordinar las labores dentro de su respectivo ámbito de ac -

ción. con ello se dará consistencia, uniformidad, congruencia 

a las decisiones, aprovechando los recursos humanos y materia

les. 

Como ejemplo de las organizaciones centralizadas se en

cuentra la administración pGblica estatal, donde la facultad 

de tomar decisiones y coordinar el trabajo en un campo determ~ 

nado corresponde al Gobernador del Estado, auxiliándose por 

los Secretarios de Estado, determinados por la Constitución 

Estatal. 

La forma de organización descentralizada, es contraria 
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a la centralización, ya que no dependen del Órgano central, 

contando con propia autoridad y responsabilidad. Además con la 

posibilidad de tomar decisiones. 

La descentralización administrativa es la acción de cog 

fiar algunas actividades administrativas a órganos, que no 

guardaran con el Órgano central ninguna relación jerárquica, 

con la finalidad de deslindar poder, responsabilidades, dándo

se una división de funciones. Las ventajas de la descentralizª 

ción es que reduce costos, propicia la especialización, mayor 

·eficiencia, más calidad y mayor participación en las tareas d~ 

sarrolladas por la organización. 

Con respecto a las organizaciones desconcentradas se 

puede decir que consiste en el traspaso de determinados servi

cios de la administración central a Órganos o funcionarios de 

la misma, con sede en las provincias o regiones, lo cual se hª 

ce por medio de la vía legislativa. 

Así se otorga competencia decisoria en un ámbito geogr~ 

fico determinado, por medio de Órganos distribuidos en el te -

rritorio nacional, unificados por.la autoridad jerárquica que 

sobre ellos conserva el Órgano central, que les transfirió di

cha facultad decisoria, contando con personalidad jurídica prQ 

pía. 

A partir de 1982, la Procuraduría General de Justicia 

del Estado de México, adoptó la forma desconcentrada de 
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organización. Esto es, se crearon tres Subprocuradurías con un 

ámbito de trabajo territorialmente delimitado, jerárquicamente 

unidos por la autoridad central, el Procurador General de Jus

ticia del Estado. La idea de acercar los servicios de procura

ción de justicia al pµblico demandante por medio de Centros 

de Justicia, contando con los servicios necesarios en la re 

giÓn, y dependiendo del Subprocurador de Justicia correspon 

diente, fué la forma que se adoptó~ 

En mi opinión esta forma de organizar a la Procuraduría 

de Justicia, de acuerdo a sus características propias, tanto 

del servicio público que brinda como de las características de 

la sociedad y del territorio del Estado de México, es la ade -

cuada ya que es flexible para posibles expansiones o especial~ 

zaciones en los servicios que otorga la Institución de la Ent~ 

dad. 

Dentro del terreno político esta forma de organización 

es saludable, ya que resuelve problemas o diferencias en las 

regiones donde se suceden, sin rebasar ese ámbito jurisdiccio

nal; teniendo pleno conocimiento de las características de la 

población, de sus requerimientos, de sus planteamientos, se 

pueden dar mejores soluciones y decisiones en el terreno de la 

procuración de justicia. 

No planteo cambios, en el proyecto, dentro de la forma 

desconcentrada de la Procuraduría de Justicia, ya que realmente 
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es la mejor forma de prestar ese servicio público, tan impor -

tanteen una sociedad compleja y· dinámica como la del Estado 

de México. 

F. Formalización 

Consiste en poner en forma escrita todo acerca del fun

cionamiento de la organización, por medio de organigramas u 

organogramas, manuales administrativos, diagramas de flujo, 

gráficas de simplificación del trabajo, etc. 

Durante mi estancia en la Procuraduría General de Just~ 

cia del Estado, no conocí alguno de los elementos anteriores, 

sólo pequeños bosquejos en borrador, sin llegar a constituirse 

e.orno elementos parte de la formalización de la organización. 

Imprescindible resulta en cualquier organización contar 

con manuales administrativos, que muestren a las unidades y 

sus relaciones entre si, las políticas, los objetivos y todo 

aquello relacionado con el funcionamiento de la organización. 

Los organigramas u organogramas son el esqueleto de la organi

zación, ese si lo conocí aunque en diferentes versiones y mod..! 

ficaciones no autorizadas. 

Los procedimientos que existen en la Procuradur!a Gene

ral ·de Justicia no se encuentran, a la fecha de la investiga -

ción y captación de información, en forma escrita sistemática

mente y agrupados, para un mejor desempeño y conocimiento de 

las labores y funciones que existen en la Institución. Sólo 
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la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia conocí 

como documento directriz de las actividades, y la misma debe 

ser origen a los manuales, reglamentos, organigramas, diagra

mas de flujo, que permitan conocer a la Institución tal como 

es. 

5.2 CARACTERISTICAS DIFERENCIALES DE 

LA ESTRUCTURA PROPUESTA CON LA 

EXISTENTE 

Para analizar este punto me permito hacer referencia al 

apartado 4.3 donde señalo las consideraciones acerca del fun -

cionamiento actual de la Institución y del porqué se plantea 

una modernización a nivel administrativo en su estructura y 

organización. En el apartado señalado marco una docena de con

sideraciones, mismas que pretendo resolver en la estructura ya 

propuesta y que a continuación menciono. 

En la consideración A. establezco que existe una exces~ 

va centralización de .funciones del Procurador General de Justi

cia, haciendo sobrada l.a posición del Subprocurador General. 

Durante la exposición de la estructura propuesta se ha señala

do la necesidad real de tener conocimiento total de los probl~ 

mas que ameriten la intervención de la Institución, este acer

camiento lo tienen permanentemente los Subprocuradores. 

El Procurador de Justicia sólo deberá intervenir en los 

asuntos que sus características lo ameriten, se establecen, 
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en el proyecto, áreas especializadas para poder permitir el CQ 

nacer más al detalle los asuntos, y que sean instancias infe -

rieres al Procurador las que puedan decidir sobre ellos. En 

primer lugar debe efectuarse una reforma legislativa, en la 

Ley Orgánica a fin de transferir facultades y atribuciones a 

los Subprocuradores de las que actualmente cuenta el titular 

de la Institución, a fin de que formalmente tengan un campo de 

acción amplio y real, de acuerdo a sus regiones propias. 

Se da la alternativa en la propuesta a la. consideración 

-B. ya que el problema radica en el escaso margen decisorio de 

los Subprocuradores. Mi pr.oyecto tiene, como uno de sus puntos 

principales, el otorgar a los Subprocuradores mayores atribu -

cienes para decidir sobre los asuntos que surjan dentro de su 

jurisdicción. 

En la consideración c. advierto de los constantes con -

flictos de autoridad, principalmente entre los Órganos centra

les y los desconcentratlos. Dentro de la Propuesta se marca que 

los Órganos centrales dictarán políticas generales y la resol~ 

ción de asuntos específicos-corresponderá a las unidades des -

concentradas, que encabeza el subprocurador de Justicia corre~ 

pendiente. 

La diferente opinión y aplicación de criterios ha obst~ 

culizado.la eficiencia de la aplicación de la justicia; por 

ello se señala como prioridad el señalamiento formal de la 
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delegaci9n de funciones y atribuciones a los Directores y en 

especial· a los Órganos que ejecutan las instrucciones, a fin 

de dar congruencia al ~ctuar de la Institución. 

Dentro de la estructura y organización propuesta se ub~ 

ca a los Agentes del Ministerio Público Auxiliares del Procur~ 

dor ,· consideración D. como Agentes del Ministerio Público Aux~ 

liares del Subprocurador de Justicia de su adscripción. Ello 

se debe a que sus funciones prácticas hacen más operativa su 

dependencia directa de los Subprocuradores de Justicia corres

pondientes, a que se marque su dependencia del Procurador Gen~ 

ral y que no trabajen con él. 

En las estructuras correspondientes se denotan a los 

Agentes del Ministerio Público Auxiliares, como Unidades de 

apoyo a la función del Subprocurador de Justicia regional. 

otra característica diferencial y que engloba a las con 

sideraciones E, F y K, es la creación de una unidad administr~ 

tiva denominada Contraloría Interna, ubicada con jerarqu!a as~ 

sora del titular de ia Procuraduría de Justicia en la estruct~ 

ra propuesta. 

Esta unidad manejará tres aspectos fundamentales, Mani

fest,aciCSn de Bienes, Responsabilidades y Control Interno. El 

primer aspecto por Ley se atribuye a la Procuradurla General 

de Justicia, función de control del quehacer gubernamental, es 

el declarar el patrimonio de todo servidor pi'.iblico a fin de 
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evitar que actos desviados, inmorales acrecenten el mismo; as! 

el controlar y revisar las declaraciones de situaciones patri-

moniales corresponde é! .. la Contralor!a Ir¡terna de la Procuradu- __ _) 

ría General de Justicia. 

El segundo aspecto se refiere a las responsabilidades 

de los servidores públicos de la Institución. En la actualidad 

existe una Direccipn de Quejas, manejando la citada cuestión; 

sin embargo su manejo se circunscribe con ·1a actuación del Mi

nisterio Público, por lo que se puede decir que trata las .res

ponsabilidades con un matiz penal, por lo que la mayoría de 

las responsabilidades administrativas no son sancionadas debi

damente. La Unidad de Responsabilidades de la Contralor!a In -

terna, analizar& los casos de probable r•sponsabilidad de los 

servidores públicos encargados de la procuración de justicia, 

determinando si se trata de responsabilidad administrativa y/o 

penal, aplicando la sanción o castigo trat&ndose de la primera 

y denunciando al Ministerio Público cuando se trate de asuntos 

de Índole penal. 

El tercer aspecto fundamental de la Contralor!a Interna 

de la Procuraduría General de Justicia del Estado, de Controi 

Interno, lo lleva a cabo la Unidad de Auditoria Interna y Con-

troí de Gestión. 

Controlar los fondos públicos asignados a la Institu 

ción, de manera que se apliquen a los programas y de la manera 
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presupuestada, a fin de satisfacer las necesidades que el ser

vicio público encomendado de la Procuradur!a de Justicia. Ac -

tualmente no existe una unid~d re.sponsable de las cuestiones 

planteadas en la Institución, ·necesidad inaplazable en cual 

quier organismo público es mantener la programación y presu 

puestación en los l!mites que se señalan en los correspondien

tes presupuestos de egresos del Estado de México. 

Considero necesario agregar a la actual estructura de 

la Procuradurla de Justicia l~ unidad denominada Contralor!a 

.Interna, ya que deben de administrarse de la mejor manera los 

fondos que proporciona la sociedad v!a impuestos y otros tipos 

de aportaciones. 

La creación de la Coordinación de Comunicación Social 

y Participación Ciudadana, en la Procuradur!a General de Just~ 

cia, resuelve la consideración G. de contar con un adecuado y 

formal canal de comunicación de actividades y difusión de ima

gen de la Institución.· Es ya importante para la imagen de la 

Procuradur!a de Justicia, el que la mayorfa de los servidores 

públicos son jóvenes, lo cual erradica la idea de desconfianza 

ante 1a apariencia de gentes ya maduras y conocedoras del me -

dio y que podr!an afectar algunos intereses dentro de la Inst~ 

tución. 

La Coordinación de Comunicación Social y Participación 

Ciudadana, atenderá aquellas peticiones formales sobre información 
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que hagan grupos de ciudadanos, partidos políticos, medios de 

comunicación, sobre asuntos relativos a la competencia de la 

Procuraduría de Justicia. Un aspecto importante de la política 

es el mantener informada a la sociedad sobre lo que hace el go 

bierno con los. impuestos, como los utiliza para combati:r .. la d~ 

lincuencia, para procurar impartir ~a justicia con estricto 

apego a las leyes, por ello la Coordinación juega un pa·pel muy 

importante en la nueva estructura de la Procuraduría de Justi

cia del Estado de México. 

Con relación a la consideración H. la estructura pro 

puesta de modernización administrativa contempla la fusión de 

la actual Dirección General de Averiguaciones Previas y la Di

rección de Control de Procesos, en ~a Dirección General de Av~ 

riguaciones Previas y Control de Procesos, con ello se resuel

ve lo planteado en la consideración I. 

Debido a que considero procesos complementarios la ini

ciación de las averiguaciones previas y su seguimiento en los 

tribunales del Poder Judicial del Estado, en caso de que se 

comprueben los delitos, así como sus autores, deben guiarse 

con criterios fijos, congruentes con las circunstancia·s que 

los originan, por ello propongo la integración de estas unida

des administrativas, a fin de dar consistencia en el proceso 

de procuración de justici~. 

Con relación a la ·consideraci_Ón J. en ·1-a estructura 
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propuesta, adquiere el carácter de Departamento de ·Formación y 

Capacitación de Recursos Humanos, la actual Dirección del Cen

tro de Desarrollo de ~ecursos Humanos. 

Considero que a nivel de Direcci5n, sólo deben existir 

cuando sean funciones sustantivas de la Procuraduría de Justi

cia, o bien de apoyo administrativo, como es el caso de la Di -

rección de Administración, debido a que no se deben distraer 

recursos humanos y materiales para el caso de una Dirección en 

cargada de formar y capacitar a los elementos humanos que for

marán parte de la institución. 

Planteo por ello su integración en un Departamento esp~ 

cializado en esa área, y adscrito a la Dirección de Administr~ 

ción, debido a su carácter meramente de apoyo administrativo. 

Es muy impo·rtante el contar con recursos humanos de alto nivel 

en las tareas de la Procuraduría, pero desde el Departamento 

de referencia se pueden fortalecer las acciones, a fin de po -

der contar con personal que desarrolle la procuración de just~ 

cia, con un alto es~Íritu profesional. En la misma Ley Orgáni

ca de la Institución se señalan atribuciones muy débiles y am

biguas para el Centro de Desarrollo de Recursos Humanos, lo 

cual origina que su funcionamiento sea en momentos dependiente 

de ·1as instrucciones que reciba de la Dirección de Administra

ción, por ello juzgo conveniente el anexar a la estructura pr2 

pia de la Dirección señalada el Departamento de Formación y C~ 

pacitación de Recursos Humanos. 
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En la estructura propuesta se señala que el Procurador 

General de Justicia deberá atender los asuntos que por sus ca-

racterlsticas ameriten su intervención, por ello y en función . . '.: 

a la consideración L. 
0

el titular de la dependencia atenderá y 

resolverá sobre los posibles establecimientos de mecan·ismos de 

coordinación de la Procuradurla de Justicia del Estado, con 

otra~ corporaciones policiacas del Estado, del Distrito Fede-

ral, y de otras Entidades Federativas, para con ello integrar 

el Sistema Nacional de Impartición de Justicia, previsto en el 

PLan Nacional de Desarrollo. 

El concertar acciones para la prevención, procuración, 

impartición de la justicia, es muy importante para poder dar a 

los habitantes del Estado y del pals, las garantlas suficien -

tes en su integridad física y patrimonial. 

La estructura y organización propuesta para la Procura

durla General de Justicia del Estado de México, atiende la ta

rea ~ustantiva de la Institución,· la figura del Ministerio PG

blico a su vez el apoyo a este proceso sustantivo, la Policía 

Judicial, Servicios Periciales, y el apoyo administrativo, Co~ 

traloría Interna y Dirección de Administración, estableciendo 

un canal que le permita dar flexibilidad a su actuar de acuer

do a los planteamientos de la sociedad, esto es atender las d~ 

mandas pGblicas, con ellos se dará cumplimiento a lo pretendi

do por el Gobernador del Estado, i:ina procuración de justicia, 
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con cobertura completa estatal, honesta, igual a todos los ci~ 

dadanos, eficiente e~ su labor y eficaz en la solución de pro

blemas donde tenga intervención, salvaguardando la integridad 

y dignidad humana. 

5.3 LA FACTIBILIDAD DEL PROYECTO 

Para poder comprender las posibilidades de ser utiliza

ble el presente proyecto de modernización 'administrativa a la 

?rocuraduría General. de Justicia del Estado de México, lo pre

sento en los siguientes planos, jurídico, político, administr~ 

tivo, los cuales esencialmente trata el proyecto y la Institu-

ción misma. 

En el terreno j urÍdico para que s'e pueda aplicar el pr.Q 

yecto se deben hacer modificaciones a la Ley Orgánica de la 

Institución, modificando, traspasando, agregando unidades y 

atribuciones, a fin de .poder establecer un campo de trabajo 

formalmente establecido. Deberá en base a la Ley Orgánica re -

formada, crearse un reglamento interior de la Procuraduría 

General de Justicia, además de su correspondiente manual de ºE 

ganización, posteriormente con un sentido de desagregación, c~ 

da unid~d deberá formular sus propios reg·lamentos internos a 

fin de. poder estar en posibilidades de" _señalar bajo criterios 

objetivos y concretos, las atribuciones y responsabilidades de 

cada puesto o función, en la Institución. 
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El proyecto no toca asuntos meramenteº de procedimientos 

jur!dicos, por ello no se requieren modific.aciones a otros in.§. 

trumentos jur!dicos. Importante deberá ser contar con la auto

rización de la Legislatura Estatal para iniciar el proceso de 

modernización administrativa en la Institución. 

El punto anterior no podrá efectuarse sin la voluntad 

pol!tica del Gobernador del Estado y del Procurador de Justi -

cia, ya que son las personas encargadas de llevar a cabo di -

chas cambios. 

Durante el per!odq de elaboración de la presente inve~

tigación se lleva a cabo el per!odo de campañas electorales, 

para la renovación del Poder Ejecutivo Estatal, el día 15 de 

septiembre del año en curso. Por ello en el campo político la 

factibilidad del proyecto se ve favorecida debido a un cambio 

de titulares, los cuales pretenderán efectuar modificaciones a 

fin de establecer servicios públicos con mayor calidad en su 

trabajo, y la procuración de justicia no debe escapar a este 

ánimo renovador, ya que así se han expresado los diversos can-

didatos a la gubernatura del Estado. 

Normalmente al efectuarse un cambio en el Poder Ejecut~ 

va, se efectuan cambios en diversas áreas donde el nuevo GobeE 

nadar considere, no quiero decir que el presente proyecto deba 

aplicarse, ni que sea el Único en su clase, pero s! que recoge 

elementos de los cuales tienen su origen los problemas de la 
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Institución, por 1o tanto lo presento como una a1ternativa pa

ra aplicarse dentro del cambio de las estructuras públicas. 

Con el ánimo de contr,ibuir en mi ca1idad de habitante de1 Est~ 

do de México y como antiguo colaborador en la Institución, 

preocupado por que la misma desarro1le sus actividades de la 

mejor forma posible. 

En el plano administrativo, 1a factibi1idad depende de 

la adecuación de todos los elementos administrativos con que 

cuenta la Procuraduría de Justicia, esto es, 1a creación de un 

manual de organización de la Institución como punto de arran -

que, en la transformación administrativa, posteriormente crear 

un manual de procedimientos de todos los tr$mites que tenga la 

organización, con ello se plantea la integración de1 funciona

miento de la organización, pero en forma escrita, para poder 

presentar así a 1a Procuradur!a General de Justicia, de forma 

total. 

Su funcionamiento se verá ayudado a1 poner en forma es

crita lo inherente ~ su organización, ya que permitirá establ~ 

cer responsabilidades, líneas de autoridad, unidad de mando y 

consistencia al quehacer gubernamental, dentro de1 sector de 

procuración de justicia. 

Los elementos jur!dico, político y administrativo de -

ben conjugarse casi en forma total para poder observar los cam 

bios propuestos y su operatividad. Sin embargo, creo que el 
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punto de partida debe ser la voluntad política que el titular 

del Poder Ejecutivo Estatal tenga para llevar a cabo la moder

nización administrativa dentro de la Procuraduría General de 

Justicia. 

Al establecerse canales más definidos de intervención 

en los asuntos que trata la Institución, se está efectuando un 

impulso a lograr que la Procuradur1a de Justicia cumpla. sua 

objetivos en forma eficiente y eficaz. 



CONCLUSIONES 

Al haber efectuado una revisión a·la estruc.tura y orga

nización de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 

México, he de mencionar las conclusiones que de ella resultan, 

así como del proyecto alternativo de modernización administra

tiva: 

1. En el Estado de México ·se han cumplido los propósitos de 

reforma del marco jurídico, expresados en el Plan Nacional de 

Desarrollo. Esta adecuación ha· sido en base a los requerimien

tos de una sociedad en constante crecimiento, específicamente 

desde 1982. 

2. El respeto a la dignidad humana, es realidad en la Procur~ 

duría General de Just·icia, debido a grandes esfuerzos emprend.!. 

dos en 1982, los cuales han rendido frutos. 

3. La Procuraduría de Justicia es una institución plagada de 

lineamientos legales, .los mismos que requieren de un ordena 

miento en su esfera administrativa, es decir su campo de acción 

corresponde a lo jurídico, pero debe recurrir a la administra

ción, para su estructura y organización. 

4. Con respecto a la estructura y organización actual de la 

Procuraduría General de Justicia, tiene una excesiva centrali-

zación en la toma de decisiones, lo cual trae retardos y desc2 

nacimiento real en la solución de los conflictos. La Ley 
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Orgánica señala f~nciones sin diferenciar si corresponden al 

Subprocurador General o a los Subprocuradores regionales, ya 

que legalmente tienen las mismas ·atribuciones. 

5. Los conflictos de autoridad son comunes en la Institución, 

debido a que no existen competencias definidas, y en muchos 

casos se aplican criterios diferentes para casos semejantes. 

6. Operativamente los Subprocuradores regionales no tienen la 

suficiente posibilidad para la toma de decisiones, ya que deben 

consultar con el Subprocurador General o bien con el Procura -

aor General, lo cual hace que no se opere con suficiente efi

ciencia en la Institución. La Subprocuraduría General de Just~ 

cia, escasamente cumple funciones stistantivas, convirti~ndose 

en un escalón más en ~a escala jerárquica sin razón. 

7. No existe un control administrativo, ni unidad que lo eje

cute,· lo cual origina una administración heterog~nea, sin rum

bo plenamente identificado. 

s. En el capítulo quinto relato mi propuesta de modernización 

administrativa a la Procuraduría General de Justicia, como pr~ 

mer punto quiero referirme a la supresión de la Subprocuradu -

ría.General ae Justicia, a fin de establecer los canales de c2 

municación más eficientes. A partir de su correspondiente ade

cuación legislativa, los Subprocuradores regionales operarían 

con mayores facilidades, ya que podrían decidir teniendo total 

conocimiento de los casos, por estar cerca de los lugares 
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donde suceden los hechos y contar con lo.s elementos de. apoyo 

necesarios. 

9. Se propone el est~blecimiento de una Contrálor!a Interna, 

como unidad administrativa encargada de llevar el control de 

los recursos,. materia_les, humanos y financieros asignados a la 

institución, a fin de lograr los objetivos de la misma •. Asimi~ 

mo será quien reciba y controle las Manifestaciones de Bienes 

de los Servidores PGblicos estatales y municipales; que por 

Ley deben rendir ante la Procuradur!a. 

10. También se cambia de denominación y adscripción a los Age~ 

tes del Ministerio PGblico Auxiliares del Procurador, para in

tegrarse como colaboradores de los Subprocuradores regionales, 

con el carácter de Agentes del Ministerio Público Auxiliares 

del Subprocurador correspondiente. 

11. Se propone la creación de la Dirección General de Averigu~ 

ciones Previas y Control de Procesos, a fin de fusionar l~s a~ 

tividades de iniciación y seguimiento de las averiguaciones 

previas, ya que es prudente que se encuentren bajo los mismos 

criterios, con ello el actuar de la Dirección General, como 

área sustantiva de la Institución, se encontrará integrado en 

una misma persona. 

12. En curnpl.irniento del art!culo sexto constitucional., que se 

refiere al Derecho a la Información, se propone la creación de 

una Coordinación de Comunicación Social y Participación 
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Ciudadana, a fin de forma1izar un canal de comunicac'ión entre 

autoridades y ciudadan1a. 

13. En el caso de 1a Dirección de AdmlnistraciÓn, se propone 

su integración con áreas de recursos hum·anos, materia1es, fi -

nancieros, de organización y métodos y dos delegaciones admi 

nistrativas, una en la subprocuradur!a de Justicia en T1a1ne -

pant1a y otra en Texcoco. Cabe destacar .que actualmente funci2 

na una Dirección del Centro de Desarrollo de Recursos Humanos, 

la cual cuenta con una infraestructura que considero resu1ta 

grande, por lo que se incluye un Departamento de Formación y 

Capacitación de Recursos Humanos. También se propone, que el 

Departamento de Organización y Métodos lleve a cabo programas· 

específicos a fin de evaluar el rendimiento de las Subprocurs. 

durías, por Agentes del Ministerio Público y Po1ic1a Judicia1 •. 

14. El proyecto .de modernización administrativa de la Procura

duría de Justicia, cuenta con los suficientes elementos técni

co-administrativos, considerando el medio ambiente jur1dico, 

por lo cual sus resul,tados en la práctica pueden resu1tar ven-"' 

tajosos. 

15. Por Último, el objetivo de esta investigación de proporci2 

nar un estudio formal de la Institución que permita que su .fu!!., 

cinamiento sea de manera eficiente y eficaz, considero es cum-'.: 

plido en la medida del estudio completo tanto de la teor1a 

aplicable como del objeto de análisis. 



La Procuradur!a Genera1 de Justicia del Estado, toca un 

punto muy improtante en todo grupo social, la libertad, la dig: 

nidad, la integridad del ser humano. La tarea de salvaguardar 

estos valores debe cobrar vigencia en cada acto, cada interveg 

ción que tenga la Institución, en los casos que se lesione el 

bienestar social. 

La actividad de la Procuradur!a siempre será sancionada 

por la sociedad, por ello debe buscarse darle transparencia a 

sus actividades, oportunidad a criticas, ya que es una forma 

de apoyar las demandas sociales y de integrar los elementos de 

juicio sobre la actividad de la Procuradur!a de Justicia del 

Estado. 

se han logrado hasta la fecha avances significativos en 

la calidad de la administración pública del. Estado, superiores 

a afias anteriores, se han introducido nuevas figuras de aten -

ción. a la ciudadan!a, que resultaban impostergables, ya que el 

dinamismo de la sociedad crea nuevos retos por afrontar y sup~ 

rar, desde 1982 los compromisos se han ido formando en realid~ 

des, dentro de u·n clima social de trabajo y progreso. 

El adecuar la administración Pública, con las demandas 

que le sean planteadas, es fortalecerla; el proyecto de moder

nización administrativa de la Procuradur!a de Justicia, preteg 

de a ese espíritu renovador, que busca satisfacer y solucionar 

las controversias, un aparato administrativo sólido, conocedor 

de los problemas y respetuoso del ser humano, es el propósito 

de la propuesta de cambio. 
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